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Decreto N° 2.725 21 de febrero de 2017

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Decreto N° 2.724 21 de febrero de 2017
NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Cor el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo y el engrandecimiento del País, basado en los principios 
humanistas y en las condiciones morales y éticas Bolivarianas, por 
mandato del pueblo y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con lo 
dispuesto en los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de la Administración Pública, en concordancia con 
los artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública.

TARECK EL AIS5AMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N“ 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.082 de 

fecha 25 de enero de 2017, reimpreso en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.083 de fecha 

26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro a la ciudadana LAURA NOHELY 
ALARCÓN VERA, titular de la cédula de Identidad 
N° V-18.796.794, como PRESIDENTA DEL SERVICIO FONDO 
NACIONAL DEL PODER POPULAR (SAFONAPP), con las
competencias inherentes al referido cargo, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 2o. Delego en el Ministro del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales, la juramentación de la 
referida ciudadana.

Artículo 3C. Se deroga el Decreto N° 2.024 de fecha 21 de 
septiembre de 2015, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 40.760 de fecha 05 de 
octubre de 2015.

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y éticas 
que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 
de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los numerales 2 y 
11 del artículo 236 ejusdem y el numeral 3 del artículo 2o del 
Decreto N° 2.667 de fecha 13 de enero de 2017, mediante el cual 
se declara el Estado de Excepción y Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, en concordancia con los artículos 20 y 
21 de la Ley Orgánica sobre Estados de Excepción, en Consejo de 
Ministros,

CONSIDERANDO

Que en el marco del Decreto mediante el cual se declara el Estado 
de Excepción y Emergencia Económica, se requiere hacer 
erogaciones no previstas en el Presupuesto Anual, con cargo al 
Tesoro Nacional, que permitan enfrentar la situación excepcional 
hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero Nacional,

CONSIDERANDO

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno 
Revolucionario impedir que se generen daños a la economía del 
país, a fin de garantizar al pueblo venezolano el dlreccionamlento 
preferente de los recursos económicos disponibles, para los 
proyectos sociales y la generación de la infraestructura necesaria 
que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente 
declarado y vigente,

CONSIDERANDO

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas el 
disfrute de sus derechos e igualmente, reducir los efectos de la 
Inflación Inducida y de la especulación y contrarrestar los 
problemas que afectan gravemente el equilibrio económico 
financiero del país,

CONSIDERANDO

A rtíc u lo  4 o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiún dias del mes de febrero de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y  18° de la Revolución Bolivariana.

Que a los fines de materializar la ejecución de los proyectos 
enmarcados en el Plan de la Patria, Segundo Plan Socialista de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación 2013-2019, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que 
permitan la continuidad de las políticas sociales, obras de 
Infraestructuras y adquisición de bienes y servidos, a fin de 
garantizar el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales y Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(L.S.)

DICTO

El siguiente,

DECRETO N° 4 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN 
Y EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE 
AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS 
ADICIONALES CON CARGO AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO.

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales 
con cargo al presupuesto de egresos del CONSEJO FEDERAL DE 
GOBIERNO, por la cantidad de TRES MIL DOSCIENTOS ONCE 
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL DOCE 
BOLÍVARES (Bs. 3.211.258.012),ARISTOBULO 1ZTURIZ A1.MODA
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Artículo 2o. Los recursos para financiar el proyecto a que se 
refiere este Decreto, provendrán de Otros Ingresos 
Extraordinarios, debidamente certificados por la Tesorería
Nacional.

Articulo 3 o. La distribución de los recursos a los que se refiere el 
artículo 1° de este Decreto, se realizará según la siguiente 
imputación presupuestaria:

Refrendado
S  Ministro del Poder Popular para 
la Comunicadón e Información
(L.S.)

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POUAK

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas y Vicepresidente Sectorial 
de Economía 
(L.S.)

RAMÓN AUGUSTO LOBO MORENO

CONSEJO FEDERAL DE GOBIERNO Bs. 3.211.258,012

Proyecto: 639999000 "Aportes y  Transferencias 
para Financiar los 
Proyectos de los Entes
Descentralizados" " 3.211.258.012

Acción
Específica: 639999001 "Aportes y Transferencias para 

Financiar los Proyectos del 
Ente Fondo de Compensación 
Intertenitorlar “ 3.211.258.012

PárMoci: 4.07 Transferencias y donaciones" * 
-Otras Fuentes

3.2U.2SS.012

Sub- 
Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-
Específtca: 03.03.02 Transferencias de capital a 

entes descentralizados sin 
fines empresariales" 3.211.258.012

A0249 Fondo de Compensación 
Interterrftorial " 3.211.258.012

Articulo 4°. El Director Ejecutivo del Consejo Federal de 
Gobierno y  el Ministro del Poder Popular de Economía y 
Finanzas, quedan encargados de ta ejecución de este Decreto.

Artículo 5o. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
Industrias Básicas, Estratégicas y Socialistas
(L.S.)

JUAN BAUTISTA ARIAS PALACIO

Refrendado
B  Ministro del Poder Popular para
el Comercio Exterior e Inversión Internacional
(L.S.)

JESÚS GERMÁN FARlA TORTOSA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Agricultura Productiva y Tierras
(L.S.)

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular de
Agricultura Urbana
(L-S.)

ERIKA D a  VALLE FARIAS PENA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Aculcultura
<l~S.)

GILBERTO AMILCAR PINTO BLANCO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para
la Alimentación
(L.S.)

RODOLFO CLEMENTE MARCO TORRES

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

Refrendado
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República y Primer Vicepresidente 
del Conseje de Ministros 
(L.S.)

TARECK EL AISSAMI

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular det
Despacho de la Presidencia y Seguimiento
de la Gestión de Gobierno y Vicepresidenta Sectorial
de Soberanía Política, Seguridad y Paz
(L-S.)

CARMEN TERESA MELENDEZ RIVAS

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
el Turismo
(L.S.)

MARLENY JOSEFINA CONTRERAS HERNÁNDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo
(L.S.)

NELSON PABLO MARTINEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico
(L.S.)

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación
(L-S.)

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO

Refrendado
La Ministra del Poder Popular para 
la Salud
(L.S.)

ANTONIETA EVEUN CAPORALE ZAMORA

Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Exteriores 
(L.S.)

DELCY ELOINA RODRÍGUEZ GOMEZ

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular
para los Pueblos Indígenas
(L-S.)

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para Relaciones Interiores, Justicia y  Paz
(L.S.)

NESTOR LUIS REVEROL TORRES

Refrendado
La Encargada del Ministerio del Poder Popular 
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.)

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular
para la Defensa
(L-S.)

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte
(L.S.)

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA
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Refrendado
La Ministra del Poder Popular 
para el Servicio Penitenciario
(L.S.)

MARÍA IRIS VARELA RANGEL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
el Proceso Social de Trabajo
(L.5.)

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura
(LS .)

ADAN COROMOTO CHAVEZ FRIAS

Refrendado
El Ministro del Poder Popu'ar para
la Educación y  Vicepresidente Sectorial para el
Desarrollo Sodal y  la Revolución
de las Misiones
(L.S.)

ELIAS JOSE JAUA MILANO

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para la
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología
(LS .)

HUGBEL RAFAEL ROA CARUCI

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para el Ecosocialismo y Aguas 
(LS.)

RAMÓN CELESTINO VELASQUEZ ARAGUAYAN

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para Hábitat y  Vivienda 
(LS .)

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNANDEZ

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para las Comunas 
y los Movimientos Sociales y  Vicepresidente 
Sectorial de Desarrollo del Socialismo Territorial
(LS.)

ARISTOBULO I2TURIZ ALMEIDA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte y Vicepresidente Sectorial 
de Obras Públicas y Servidos 
(LS.)

RICARDO ANTONIO MOUNA PEÑALOZA

Refrendado
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas
(LS.)

CÉSAR ALBERTO SALAZAR COLL

Refrendado
El Ministro del Poder Popular 
para la Energía Eléctrica 
(LS .)

LUIS ALFREDO MOTTA DOMÍNGUEZ

Refrendado
El Ministro de Estado para la 
Nueva Frontera de Par
(LS.)

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES

Decreto N° 2.726 21 de febrero de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS
Presidente de la República

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y  del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el

artículo 226 de la Constitución de la República Bolivartana de 
Venezuela y en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4°, 18 ,19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Función Pública, y  en cumplimiento de lo preceptuado en 
la Ley Aprobatoria del Convenio Constitutivo del Fondo 
Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA).

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de enero de 2017, reimpreso 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivartana de Venezuela N° 

41.083 de fecha 26 de enero de 2017.

DECRETA

Artículo 1°. Nombro Representante ante la Junta Ejecutiva del 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola (FIDA), al ciudadano 

AGUSTÍN LEÓN, titular de la cédula de identidad 
N° V-15.118.564.

Artículo 2o. De acuerdo al nombramiento del artículo anterior, 
los representantes de la República Bolivariana de Venezuela 
ante el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, FIDA, queda 
conformado de la siguiente manera:

NOMBRES Y 
APELUDOS N° C.I CARGO

SIMÓN A. ZERPA V-16.544.324 GOBERNADOR PRINCIPAL

ELÍAS EUURI V-742.990 GOBERNADOR ALTERNO

AGUSTÍN LEÓN V-15.118.564 REPRESENTANTE ANTE LA 
JUNTA EJECUTIVA

Artículo 3o. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L S .)

Decreto N° 2.727 21 de febrero de 2017

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República

Con eí supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eticada política y calidad revoludonaria en la construcdón del 
socialismo, la refundadón de la patria venezolana, basado en
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principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Solivariana de 
Venezuela y en ejercido de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 eiusdem, concatenado con el 
artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en los artículos 4o, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto 
de la Fundón Pública, y  en cumplimiento de lo estableado en la 
Ley Aprobatoria del Convenio Constitutivo del Banco de 
Desarrollo del Caribe (BDC).

TARECK EL AISSAMI 
Vicepresidente Ejecutivo de la República

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro 
Moros, según Decreto N° 2.695 de fecha 25 de enero de 2017, 

publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.082 de fecha 25 de enero de 2017, reimpreso 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 

41.083 de fecha 26 de enero de 2017.
DECRETA

Artículo I o. Nombro GOBERNADOR PRINCIPAL, ante la Junta 
de Gobernadores del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), al 
dudadano SIMÓN ZERPA, titular de la cédula de Identidad 
N° V-16.544.324, en su carácter de Presidente del Banco de 
Desarrollo Económico y Social de Venezuela (BANDES).

Artículo 2». Nombro GOBERNADOR ALTERNO ante la Junta 
de Gobernadores del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), al 
dudadano RAÚL LI CAUSI, titular de la cédula de Identidad 
N° V-14.991.160, en su carácter de Embajador Representante de 
la República Bolivariana de Venezuela ante la Comunidad del 
Caribe (CARICOM), Representante Permanente ante la Asociadón 
de Estados del Caribe (AEC) y Representante Permanente ante la 
Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO).

Artículo 3°. Nombro DIRECTORA PRINCIPAL, ante la Junta 
de Gobernadores del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), a la 
ciudadana VANES5A AVENDAÑO, titular de la cédula de 
Identidad N° V-ll.920.382, en su carácter de Consultora Jurídica 
del Banco de Desarrollo Económico y Sodal de Venezuela 
(BANDES).

Artículo 4°. Nombro como DIRECTOR ALTERNO, ante la Junta 
de Gobernadores del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), al 
ciudadano REINIER MERENTES, titular de la cédula de 
identidad N° V-18.324.065.

VICEPRESIDENCIA SECTORIAL 
DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

REPÚBLteA BOLIVARIANA DE V9 IEZUELA 
VICEPRESIDENCIA SECTORIAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

DESPACHO DEL VICEPRESIDENTE SECTORIAL 
RESOLUCIÓN N® 004, CARACAS, 15 DE FEBRERO DE 2017 

AÑOS 206®, 157* y 18°

De conformidad con lo estableado en los artículos 2, 3 numeral 6 y  4 
numeral 6 del Decreto 2.468 de fecha 04 de octubre de 2016, publicado en 
la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de yenezuela N° 41.002 de la 
misma fecha, en ejercido de las atributiones establecidas en los artículos 
44, 49 y 50 numeral 7, 16 y 18 del Decreto cori Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Adminístradón Pública, en concordanda con lo 
estableado en los artículos 3 y 4 numeral 1 y 3 del Decreto N° 2.551 de 
fecha 16 de noviembre de 2016, publicado eh la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41.033 dé fecha 17 de noviembre de 
2017, este Despacho,

POR CUANTO

Fue creado mediante Decreto N° 2.468 de fecha 04 de octubre de 2016, la 
Vlcepresldencla Sectorial de Obras Públicas y Servidos encargada de 
coordinar la ejecución de las políticas públicas vinculadas con la prestadón 
de los servidos públicos en general y los aspectos relacionados con las obras 
públicas para la satisfacción de las necesidades del pueblo venezolano.

POR CUANTO

Mediante Decreto N° 2.551 de fecha 16 de noviembre de 2016, el 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, ordenó la creadón del 
'ÓRGANO SUPERIOR DE LA MISIÓN TRANSPORTE', el cual tiene 
como objeto establecer la coordinación, evaluación y  direcdón de acdones 
del sector transporte entre los órganos y entes jid  Estado, asimismo todas 
las instancias organizadas y movimientos sodales del Poder Popular, a los 
fines de optimizar, medir y resolver los aspeaos relacionados al sector 
transporte, para dirigir las acdones tendentes a garantizar ei buen 
desenvolvimiento del Servido del Transporte, ímplementando todo lo 
necesario para garantizar la suma feliddad para el pueblo en lo reladonado 
al Sistema de Transporte.

POR CUANTO

Al "ÓRGANO SUPERIOR! DE LA MISIÓN TRANSPORTE' le corresponde 
velar por el cumplimiento de la conceptuallzación, llneamlentos, objetivos y 
metas de la Misión Transporte, para lo cual podrá emitir actos 
administrativos necesarios para su más óptima implementación, 
encontrándose entre estos mecanismos de organización, el Registro 
Nacional de Operadores y Unidades del Sistema Nadonal de Transporte 
Terrestre, que Identificará a todos los trabajadores del transporte.

Artículo 5°. De acuerdo a los nombramientos efectuados en los 
artículos 1°, 2°, 3° y 4° de este Decreto, los Representantes de la 
República Bolivariana de Venezuela ante la Junta de Gobernadores 
del Banco de Desarrollo del Caribe (BDC), queda conformada de la 
siguiente manera:

NOMBRE Y 
APELUDOS N° CI CARGO

Simón Zeroa V-16.544.324 GOBERNADOR PRINCIPAL
Raúl ü  Causi V-14.991.160 GOBERNADOR ALTERNO
Vanessa Avendaño V -ll.920.382 DIRECTORA PRINCIPAL
Reinier Merentes V-18.324.065 DIRECTOR ALTERNO

Artículo 6°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de febrero de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 158° de la 
Federación y 18° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)

POR CUANTO

El Ejecutivo Nacional desdé el año 2013 dio inido al Programa de Instalaaón 
y Operadón a nivel nadortal, de las Proveedurías de Insumos y  Repuestos 
dirigidas al sector transporte público de pasajeros. En concordanda con este 
objetivo, al 'ÓRGANO SUPERIOR DE LA MISIÓN TRANSPORTE' le 
condeme desarrollar los servicios para la masificadón de las proveedurías 
de transporte, que garanticen el suministro de repuestos e insumos para el 
Servido Público de Transpprte Terrestre de Pasajeros, supervisadas por la 
Fundador Fondo Nadonal de Transporte Urbano (FONTUR),

POR CUANTO

Es política del Ejecutivo Nadonal, a través del Ministerio del Poder Popular 
para el Transporte, ampliar el número de Proveedurías de Repuestos e 
Insumos en todo el territorio nadonal, así como la cantidad de rubros de 
repuestos en ellas orneados, Induyendo además de las distintas modalidades 
del transporte público, al transporte de carga,

POR CUANTO

La Fundadón Fondo Nadaóal de Transporte Urbano (FONTtlR), es un ente 
descentralizado adscrito al ¡Ministerio del Poder Popular para el Transporte, 
que cuenta con capaddad técnica y administrativa para llevar a cabo la 
contratadón, supervisión, ¡hspectíón y ejecuaón de forma pardal o total de 
programas en materia de transporte, de manera que se haga conforme a las 
espedflcadones técnicas y Hneamientos dictados al efecto,

RESUELVE

A rticu lo  1. Establecer las condidones de suministro de repuestos e insumos 
para el servido público de transporte terrestre de pasajeros y de carga, a 
través de las proveedurías del transporte y Idel Registro Nadonal de 
Operadores y Unidades de! Sistema Nadonal del Transporte Terrestre.
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A rtícu lo  2. Las cuotas o asignaciones de toá fabricantes inscritos y a 
inscribirse en el Registro Nacional de Operadores y Unidades del Sistema 
Nacional del Transporte Terrestre, serán del porcentaje de su producción 
que defina el Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Poder Popular 
para el Transporte, y  estarán destinados a las Proveedurías de Repuestos e 
Insumos, para atender a los prestadores del servido público de transporte 
de pasajeros y a los prestadores de transporte de carga.

A rtícu lo  3. Sólo las Proveedurías de Repuestos je Insumos, para atender a 
los prestadores del servido público de transporté de pasajeros y transporte 
de carga, comercializarán las cuotas o asignaciones de los fabricantes 
inscritos en el Registro Nadonal de Operadoras y  Unidades del Sistema 
Nadonal del Transporte Terrestre,

A rtícu lo  4. Los predos justos a ser pagados a tos fabricantes de repuestos 
e Insumos, así como el predo fina) de venta a l público a través de las 
Proveedurías de Repuestos e Insumos, serán fijados según los parámetros 
regúlatenos contenidos en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma Pardal del Decreto con Rango, Valor y ¡Fuerza de Ley Orgánica de 
Predos Justos.

Artículo 5. Las empresas fabricantes de repuestos e insumos para todas las 
modalidades de vehículos de transporte público de pasajeros y vehículos de 
carga, deberán inscribirse en el Registro Nadonal de Operadores y  Unidades
del Sistema Nadonal del Transporte Terrestre.

A rtícu lo  6 . Sin perjuicio de que el ente ejecute^ de esta Resoludón pueda 
agregar otros, quedan índuidos dentro del F̂ egisitro Nadonal de Operadores 
y  Unidades del Sistema Nadonal del Transporte Terrestre, los siguientes 
repuestos e Insumos: cauchos, baterías, lubricantes, frenos, filtros, correas, 
guayas, mangueras, espirales, amortiguadores, ballestas.

resoludón 016316, de fecha 14 de octubre de 2.016, emanada del Ministerio dei 
Poder Popular para la Defensa, publicada en Gaceta Ofldal de la República BoJlvariana 
de Venezuela N° 41.010 de fecha 17 de octubre de 2.016, en ejerddos de las 
atribuaones estableadas en el Articulo 15, literal *e" del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Previsión Sodal de las Fuerzas Armadas Nacionales creado mediante 
Decreto de la Junta Militar de Gobierno de los Estados Unidos de Venezuela N° 300 
de fecha 21 de octubre de 1949, publicado en la Gaceta Ofldal, Edición N° 23.053 
de la misma fecha, y de acuerdo a lo aprobado en Acta de Junta Administradora N° 
1444 de fecha 05 de diciembre de 2016; de conformidad con el artículo 78, numerales 
1, 19 y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública, publicado en la Gaceta Ofldal de la República Bolívariana de 
Venezuela N° 6.147 Extraordinario de fecha 17 de noviembre de 2014, en 
concordancia con los artículos 84, 86, 87, 90 y 91 del Decreto con Rango Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de Bienes Públicos, publicado en la Gaceta Ofldal de la 
República Bofivariana de Venezuela N° 6.155 Extraordinario de fecha 19 de noviembre 
de 2014 y en concordancia con los artículos 4 y 5 de las Normas Generales sobre 
Licitaciones para la venta y permuta de Bienes Públicos, contenidas en la Providencia 
Np 40.054 de fecha 20 de Noviembre de 2012.

RESUELVE

Artículo 1. Se crea el Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes Públicos 
Nacionales Pertenecientes al Instituto de Previsión Social de las Fuerzas 
Armadas Nacionales (IPSFA), respecto a los bienes que no fueren necesarios para 
el cumplimiento de sus finalidades y los que hubiesen sido desincorporadas por 
obsolescencia o deterioro, conforme a lo estableado en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos y demás normativas vigente. Dicho Comité 
será de Carácter permanente y dependerá jerárquicamente del Presidente del IPSFA.

Artículo 2. El Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes Públicos 
Nacionales estará integrado por tres (3) miembros principales y sus respectivos 
suplentes, donde estarán representadas las áreas Económica-Flnandera, Técnica y 
Jurídica e igualmente se designara un Secretario o una Secretaria quien tendré 
derecho a voz mas no voto. Los integrantes del Comité de Licitaciones realizaran sus 
funciones a tiempo pardal o completo, según el volumen y cotffíSitiad'Nle los 
procesos requeridos.

El Comité de licitaciones estará conformado por los siguientes ciudadanos y 
ciudadanas:

A rtícu lo  7. Las Proveedurías deberán estar registradas e interconectadas en 
línea al Registro Nacional de Operadores y Unidades del Sistema Nadonal 
del Transporte Terrestre, a objeto de monitorear los inventarios y generar 
los reportes respectivos ante el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte y la Fundadón Fondo Nadonal de Transporte Urbano (FONTUR).

I
A rtícu lo  8. El Registro Nadonal de Operadores y Unidades del Sistema 
Nadonal del Transporte TTerrestre, será la plataforma tecnológica para el 
seguimiento y control de las cuotas o asignaciones que los fabricantes 
destinan a las Proveedurías de Repuestos e Insumos, así como de las 
operaciones de comerdal^dón ejecutadas por las Proveedurías para 
abastecer al Sector Transporte Público Terrestre y Transporte de Carga, a 
partir d é la  entrada en vigencia de la presente Resoludón.

MIEMBROS ÁREA QUE REPRESENTA CARÁCTER
Pablo José Cabañas Herrera 
C.l. N° V,- 7,445.475

ECONÓMICA-FINANCIERA Miembro Principal

Raúl Aiexander Zambra no 
Bruzual CI. N°V.- 15.116.615

ECONÓMICA-FINANCIERA Miembro Suplente

Demuins Alberto Castillo Seijas 
CI. N* V.- 13.609.347

TÉCNICA Miembro Principal

Cesar Lenin Wiliams Castro 
CI. N° V.- 6.444.905

TÉCNICA Miembro Suplente

Roger Aiexander Mala ve 
Montana. C.l. N° V.- 15.337.313

JURIDICA Miembro Principal

Jysei Mayeta Salazar Ponte 
CI. N° V.-11.226.144

JURÍDICA Miembro Suplente
1

Las ausencias de tos miembros del Comité de Licitaciones serán cubiertas por sus 
respectivos suplentes según el orden establecido en la anterior reladón.

A rtícu lo  9. Las Proveedurías de Insumos y Repuestos de Transporte, serán 
las responsables de retirar los repuestos e insumos de la cuota asignada ai 
Registro Nadonal de Operadores y Unidades del Sistema Nadonal del 
Transporte Terrestre, en las empresas partidpantes del Convenio Marco.

A rtícu lo  10. La Fundación Fondo Nadonal de Transporte Urbano 
(•FONTUR), en coordinadóp con el Ministerio del Poder Popular para el 
Transporte, será el ente encargado de la ejecuaón y supervisión de la. 
presente Resoludón, y a tai efecto, deberá establecer reuniones mensuales 
con los fabricantes e impe tactores de repuestos e insumos para el sector 
transporte público de pasa eros y de transporte de carga, con el objeto de 
garantizar su cumplimiento;

TERCERO: Los miembros del Comité de Licitaciones para la Enajenación de Bienes 
Públicos Nacionales pertenecientes al Instituto de Previsión Sodal de las Fuerzas 
Armadas Nacionales (IPSFA), ejercerán sus atribuciones conforme a lo dispuesto 
en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Bienes Públicos y a la 
Providencia Administrativa N« 004-2012 de fecha 23 de octubre de 2012, mediante la 
cual se establecen las Normas Generales sobre Udtadones para la Venta y permuta de 
Bienes Públicos, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolívariana de 
Venezuela N° 40.054 de fecha 20 de noviembre de 2012.

CUARTO: Se designa al ciudadano Alexis José Villa nueva Garda, titular de la céduía 
de identidad N° V- 12.107.416. Secretario Principal y a la dudadana Grisdda 
Coromoto Borregales Salcedo, titular de cédula de Identidad N° V.- 6.130,090. 
Secretaria Suplente del Comité de Ucitadones para la enajenación de Bienes Públicos 
Nacionales, pertenecientes al Instituto de Previsión Sodal de las Fuerzas 
Armadas Nadonales (IPSFA), quien tendrá derecho a voz más no a voto.

A rtícu lo  11. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana de Venezuela, 
fecha en la cual quedará sin efecto la Resoludón Conjunta de fecha 17 de 
marzo 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolívariana de 
Venezuela N° 40.62? de la misma fecha,

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA DEFENSA
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA DEFENSA 
VICEMINISTERIO DE SERVICIOS, PERSONAL Y  LOGISTICA 

DIRECCIÓN G E N EW 3 JE ÍH P R E SA S  Y SERVICIOS 
INSTITUTO m^REVISlON^OCIAL DE LAS 

FUERZAS ARMABAS N&IONALES

CARACAS, 24ENE2017

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° 001

0  presidente de la Junta Administradora del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL 
DE LAS FUERZAS ARMADAS NACIONALES (I.P^.FJL), nombrado mediante

QUINTO: 0  Secretario del Comité de Udtadones para la Enajenación de Bienes 
Públicos Nadonales pertenecientes al Instituto de Previsión Soda! de las Fuerzas 
Armadas Nadonales (IPSFA), tendrá los siguientes deberes y atribuaones:

1. Llevar el Registro, control y elaboración de toda la correspondencia relacionada con 
las actividades del Comité de Licitaciones, así como las notificaciones relativas al 
proceso de enajenación de bienes.
2. Sustanciar, conformar y custodiar los expedientes de tos procesos de enajenación 
de bienes, que lleve a cabo el Comité de Udtadones.
3. Conformar la documentación presentada por tos partidpantes en tos procesos de 
selecdón de contratistas llevados a cabo por el Comité de Udtadones,
4. Efectuar las convocatorios respectivas de las reuniones y de los
procesos de selecdón de contratistas que lleve a cabo el Comité de y
levantar las actas correspondientes.

5. Redactar los documentos de adjudicación de bienes públicos del Instituto de 
Previsión Social de las Fuerzas Armadas Nadonales (IPSFA.
6. Elaborar los informes a presentar a la comisión de Enajenación de Bienes Públicos 
de conformidad con lo establecido en la Ley que rige la materia.
7. Cualquier otra que señale la normativa aplicable y las Normas internas del 
Instituto de Previsión Sodal de las Fuerzas Armadas Nadonales (IPSFA.

Artículo 6. Las situaciones no previstas en la presente resolución, así como las dudas 
y controversias que pudieran surgir en su Implementadón y aplicación, serán resueltas 
conforme a lo establecido en el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de 
Bienes Públicos, lo previsto en las normas generales sobre licitación para la venta y 
permuta de Bienes Públicos y demás normas técnicas dictadas por la Superintendencia
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PESCA Y ACUICULTURA

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. 
INSTITUTO SOCIALISTA DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N* 015-2017. CARACAS, VEINTICUATRO 
(24) DE ENERO DE 2015.

AÑOS 206“ 157°y 17“

Quien suscribe. ANGEL ALFONZO BELISARIO MARTINEZ,
titu lar de la cédula de Identidad N« V-5.536.487, actuSndo éon 

el carácter de Presidente (E) dei Instituto Socia lista de /aT*ésca y 

Aculcultura, designado m ediante Decreto N“ 2 .2 Í6 '3 e  féchÍTÓ'3 

de Febrero de 2016, pub licado en la Gaceta O fic la P d é  

República Bolivarlana de Venezuela N“ 40.842, de la m iírr íá1 

fecha, y en e je rc ido  de las facultades que m e confiere  él a r f l f f i í  

17 de la Ley O rgánica de Procedim ientos AdnhírílstfativoS,*'ef 

artícu lo 5 numeral 5 de la Ley del Estatuto d é la  FuncifeníáBttSSv 
en concordancia con el artícu lo 56 num eral 3 dei ÍJ^Cretá^órl 

Rango, Va lo r y Fuerza de Ley de Pesca y A c u ic ú lt u f a y é í 

artícu lo 34 del Decretó con Rango, Y a lo r  y  'Fuerfa ' ^e l éy 

Orgánica de la Adm inistración Pública, este Despacho dicta la 

siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA :

A r t íc u lo  1. Se delega al ciudadano M R N U E líé t fc N lf f lt  EEOÑ 
LEAL , titu la r de la Cédula de Identidad N* V - #8:9Ij3W 97 í

ubicado en la Inspectoría Colon, adscrita a la SU BG ER EN C IA  

ZU LIA , las atribuciones y  firm a de los actos y d o d in íe ñ & ít í l#  

a continuación se  especifican:

l.-P o r la expedición de perm isos a personas i 

nacionales, ded icadas a la pesca com ercia l artesanal dé 

pequeña escala.

expedición oe perm isos a personas naturales

extranjeras no  residenciadas en el país, ded icadas a la pesca

l á c t i c a ,  deportiva y recreativa,

3. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

naclonaies ded icadas a la captura de especies o realicen

activ idades de pesca declaradas bajo norm a especial.

4. -Por expedición de  los docum entos de perm isos, inspección, y

de artes, instalaciones, equ ipos y  d ispositivos a 

bu^ u^ pesque ro s  artesanales de pequeña escala, m enores de 

d ie z j^ d a d q s  de arqueo bruto (10 U.A.B.) de bandera nacional.

5. tPpr, J g  expedición de perm isos a personas naturales o 

ljirfqicas{ p rop ie tarias buques pesqueros c ien tíficos o d idácticos 

d^.ba/jdera nacional o extranjera, as í como buques pesqueros

y ,^ c rea tivo s  no lucrativos con bandera nacional. 
6j-P^^jaf ^ q tta c ¡ó n  y expedición de la guía de transporte de 

prqdijctos y  subproductos pesqueros y  acuícolas.
7(-La?J;<Jdpmás fundones Inherentes y acuerdo a los 

procedimientos y lincam ientos estab lecidos en el Decreto con 

R a n g p F u e r z a  de ley de Pesca y Acu lcu ltura.

e¡! .. '■
Artículo 2. Los actos y  docum entos firm ados con motivo de 

ésta Providencia Adm in istrativa, deberán ind ica r de forma 

inmediata, bajo la firm a del funcionario delegado, la fecha y 

número de la presente Providencia Adm in istra tiva  y de la Gaceta 

QfjdaJ dé la República Bolivarlana de Venezuela en donde haya 

sidojpubHcada,

A r t íc u lo  3. El Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y 
Aculcultura (INSOPESCA), podrá discreciona lm ente firm ar los 

aptos y docum entos referidos en la presente Providencia 
'Adm inistrativa.

Artículo 4 . El funcionario delegado deberá rend ir cuenta al( 

Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y Aculcu ltura 
(INSOPESCA) de los actos y docum entos firm ados en virtud de 

ésta delegación.

Articulo 5. La presente Providencia Adm in istra tiva  entrara en 
vigencia a partir de su publicación en la Gaceta O ficia l de la 

República Bolivarlana de Venezuela.

Queda a salvo lo establecido en el articu lo 35 del Decreto Con 
Rango Va lo r y Fuerza de Ley O rgánica de la Adm inistración 

Pública, respecto de los actos y  docum entos que no pueden set 

delegados.

Com uniqúese y  publíquese,

ANGEL ALFONZ 
Presidente Encargado 

de la Pesca y A

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR OE PESCA Y ACUICULTURA. 
INSTITUTO SOCIALISTA DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N“ 016-2017. CARACAS, VEINTICUATRO 
(24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206* 157°y 17’

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BELISARIO MARTI ÑEZ,
titu lar de la cédu la de Identidad N° V-5.536.487, actuando con 

el carácter de Presidente (E) del Instituto Socialista de la Pesca y 

Acuicultura, designado m ediante Decreto N“ 2.216 de fecha 03 

de Febrero de 2016, pub licado en la Gaceta O ficia l de la 

República Bolivariana de Venezuela N ’  40.842, de la m isma 

fecha, y en ejercic io de las facultades que m e confiere el artícu lo 

17 de la Ley O rgán ica de Procedim ientos Adm in istrativos, el 

artículo 5 num eral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

en concordancia con el artícu lo 56 numeral 3 del Decreto co r 

Rango. Va lo r y Fuerza de Ley de Pesca y Acu icu ltura y el 

artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Adm in istración Pública, este Despacho d icta  la 
siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se delega al ciudadano RAMON ATILIO TECLES
AVENDAÑO, titu la r de la Cédula de Identidad N® V -

10 .912 .025 , ubicado en la Inspectoría Santa Barbara, adscrita a 

la SUBGERENCIA ZULIA, las atribuciones y firm a de los actos 
y docum entos que a continuación se  especifican:

1. -Por la expedición de perm isos a personas naturalefc

nacionales, ded icadas a la pesca com ercial artesanal d«!
pequeña escala.

2. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

extranjeras no residenciadas en el país, ded icadas a la pesca 
científica, d idáctica, deportiva y  recreativa.
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3. -Por la expedición de perm isos a personas naturales 

nacionales ded icadas a la captura de espec ies o realicen 

activ idades de pesca declaradas bajo norm a especial.
4. -Por expedición de los docum entos de perm isos. Inspección, y 

certificac ión de  artes, insta laciones, equipos y d ispositivos a 

buques pesqueros artesanales de pequeña escala, m enores de 

diez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.) de bandera nacional.

5. -Por la expedición de perm isos a personas naturales o 

juríd icas, prop ie tarias buques pesqueros científicos o d idácticos 

de bandera nacional o extranjera, as i como buques pesqueros 

deportivos y  recreativos no lucrativos con bandera nacional.
6. -Por la aprobación y  expedición de la gula de transporte de 

productos y  subproductos pesqueros y  acuícolas.

7. -Las dem ás funciones Inherentes y acuerdo a los 

proced im ientos y lincam ientos estab lec idos en el Decreto con 

Rango Va lo r y Fuerza de ley de Pesca y Aculcu ltura.

Articulo 2. Los actos y docum entos firm ados con motivo de 

ésta Providencia Adm in istrativa, deberán ind icar de forma 

Inmediata, bajo la firm a del funcionario delegado, la fecha y 

número de la presente Providencia Adm in istra tiva  y  de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en donde haya 

sido publicada.

Artículo 3 . El Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y 

Acu lcu ltura (INSOPESCA), podrá d iscreclona lm ente firm ar los 

actos y  docum entos referidos en la presente Providencia 

Adm inistrativa.

A r t íc u lo  4 . El funcionario delegado deberá rend ir cuenta 

Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y Aculcultura 
(INSOPESCA) de los actos y docum entos firm ados en virtud de 
ésta delegación.

Articulo 5. La presente Providencia Adm in istra tiva  entrara en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta O ficia l de la 

República Bolivariana de Venezuela.

Queda a sa lvo lo estab lecido en el articu lo 35 del Decreto Co 

Rango V a lo r y Fuerza de Ley O rgánica de la Adm in istrada  

Pública, respecto de los actos y  documentos_gue no pueden se 'í 

delegados.

Com uniqúese y publíquese.

SARIS MARTINEZ 
Sel instituto Socialista 

de la Pesca y Aculcultura (INSOPESCA)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. 
INSTITUTO SOCIALISTA DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N” 017-2017. CARACAS, VEINTICUATRO 
(24) DE ENERO DE 2017.

República Bolivariana de Venezuela N” 40.842, de la m isma 
fecha, y en ejercic io de las facultades que me confiere el artículo 

17 de la Ley Orgánica de Procedim ientos Adm in istrativos, el 

artículo 5 num eral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

en concordancia con el artícu lo 56 numeral 3 del Decreto con 

Rango, Va lo r y Fuerza de Ley de Pesca y Acu lcu ltura y  el 

artículo 34 del Decreto con Rango, Va lo r y  Fuerza de Ley 

Orgánica de la Adm in istración Pública, este Despacho dicta la 

siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A r t íc u lo  1. Se delega al ciudadano NELSON JAVIER ARCAtYA 
RIVERA, titu la r de la Cédula de Identidad NB V- 12.412.991, 
ubicado en la Inspectoría la Rita adscrita a la SUBGERENGIA 
ZULIA, las atribuciones y firm a de los actos y docum entos que 

a continuación se  especifican:

1. -Por la expedición de perm isos a personas naturale^

nacionales, ded icadas a la pesca com ercial artesanal de

pequeña escala.

2 . -Por la expedición de perm isos a personas naturales

extranjeras no res idenciadas en el país, ded icadas a la pesca 
científica, d idáctica, deportiva y recreativa.

3. -Por la expedición de perm isos a personas naturales
nacionales ded icadas a la captura de espec ies o realicen 

activ idades de pesca declaradas bajo norma especial.

4. -Por expedición de los docum entos de perm isos. Inspección, y 

certificación de artes. Instalaciones, equipos y  d ispositivos a 

buques pesqueros artesanales de pequeña escala, m enores de 

diez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.) de bandera nacional.

5. -Por la expedición de perm isos a personas natura les o 

Jurídicas, p rop ie tarias buques pesqueros científicos o d idácticos 
de bandera nacional o extranjera, as í como buques pesqueros 

deportivos y recreativos no lucrativos con bandera nacional.

6. -Por la aprobación y expedición de la guía de transporte  de 

productos y subproductos pesqueros y acuícolas.

7. -Las dem ás funciones inherentes y acuerdo a los 

proced im ientos y  lincam ientos estab lecidos en el Decreto con 
Rango V a lo r y  Fuerza de ley de Pesca y Acu lcu ltura.

Artículo 2. Los actos y docum entos firm ados con m otivo de 

ésta Providencia Adm in istrativa, deberán ind icar de forma 

inmediata, bajo la firma del funcionario delegado, la fecha y 

número de la presente Providencia Adm in istra tiva  y de la Gaceta 

Oficial de la República Bolivariana de Venezuela en donde haya 
sido publicada.

Artículo 3. El Presidente del Instituto Socia lista de la Pesca y 

Aculcu ltura (INSOPESCA), podrá dlscreciona lm ente firm ar los 

actos y  docum entos referidos en la presente Providencia 
Adm inistrativa.

Artículo 4. El funcionarlo delegado deberá rend ir cuenta i \  

Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y  Aculcultura! 
(INSOPESCA) de los actos y docum entos firm ados en virtud de 

ésta delegación.

AÑOS 206” 157”y 17"

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BELISARIO MARTINEZ,
titu lar de la cédula de Identidad N« V-5.536.487, actuando con 

el carácter de Presidente (E) del Instituto Socia lista de la Pesca y 

Aculcu ltura, designado m ediante Decreto N” 2.216 de fecha 03 

de Febrero de 2016, pub licado en la Gaceta O ficia l de la

Articulo 5. La presente Providencia Adm in istra tiva  entrara en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta O ficia l de la 

República Bolivariana de Venezuela.

Queda a salvo lo establecido en el artícu lo 35 del Decreto Co¡ 

Rango Va lo r y  Fuerza de Ley O rgánica de la Adm lnlstraciór
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Pública, respecto de los actos y docum enta 

delegados.

Com uniqúese y publfquese,

pfltáiüENCU \
ANCELAVpONZ 

Presidente EncafgWtS cfal I

le no pueden seVÍ

RIO MARTINEZ 
ituto Socialista

de la Pesca y Aculculti ira (IN5QPESSAj

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. 
INSTITUTO SOCIALISTA DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N* 018-2017. CARACAS, VEINTICUATRO 
(24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206* 157"y 17°

Articulo 2. Los actos y docum entos firm ados con motivo de 

ésta Providencia Adm in istrativa, deberán ind ica r de forma 

inmediata, bajo la firm a del funcionario delegado, la fecha y 

número de la presente Providencia Adm in istra tiva  y de la Gaceta 

Oficial de la República Bollvariana de Venezuela en donde haya 

sido publicada.

Articulo 3. El Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y 
Aculcu ltura (INSOPESCA), podrá d lscredona lm ente  firm ar los 

actos y docum entos referidos en la presente Providencia 
Adm inistrativa.

Articulo 4. El funcionario delegado deberá rend ir cuenta á l 

Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y A cu icu ltura  
(INSOPESCA) de los actos y docum entos Arm ados en virtud de 

ésta delegación.

Articulo 5. La presente Providencia Adm in istra tiva  entrara en 

vigencia a partir de su publicación en la Gaceta O ficia l de la 

República Bollvariana de Venezuela.

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BELISARIO MARTINEZ,
titu la r de la cédu la de Identidad N1 2 3 4 5 6 7 * 9 V-5.536.487, actuando con 

el carácter de Presidente (E) del Instituto Socia lista de la Pesca y 

Acuicu ltura, designado m ediante Decreto N° 2 .216 de fecha 03 

de Febrero de 2016, pub licado en la Gaceta O ficia l de la 

República Bolivariana de Venezuela N° 40.842, de la m isma 

fecha, y  en ejercicio de las facultades que me confiere  el artículo 

17 de la Ley Orgánica de Procedim ientos Adm in istrativos, el 

artícu lo 5 num eral 5 de la Ley del Estatuto de la Fundón  Pública, 

en concordancia con el artícu lo  56 num eral 3 del Decreto con 

Rango, Va lo r y Fuerza de Ley de Pesca y Acu lcu ltura y el 

artícu lo 34 del Decreto con Rango, Va lo r y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Adm in istración Pública, este Despacho dicta la 

siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se delega al ciudadano MANUEL ALEJANDRO
HIDALGO DIAZ, titu la r de la Cédula de Identidad N» V- 
1 5 .7 65 .0 80 , ubicado en la inspectoría M iranda, adscrita a la 
SUBGERENCIA ZULIA, las atribuciones y firma de los actos y 

docum entos que a continuación se especifican:

Queda a salvo lo estab lecido en el artícu lo 35 del Decreto Con 

Rango Va lo r y  Fuerza de Ley O rgánica de la Adm in istración 

Pública, respecto de los actos y documentos^qGfej no pueden se r 
delegados.

Com uniqúese y  publíquese,

ANG
Presidente E

de la Pese!

IRIO MARTINEZ 
Instituto Socialista 

iculcultura (INSOPESCA)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO 
DEL PODER POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. 
INSTITUTO SOCIALISTA DE LA PESCA Y ACUICULTURA 
(INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. PROVIDENCIA 
ADMINISTRATIVA N’ 019-2017. CARACAS, VEINTICUATRO 
(24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206° 157°y 17°

1. -Por la expedición de perm isos a personas naturaled

nacionales, ded icadas a la pesca com ercia l artesanal de 

pequeña escala.

2. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

extranjeras no residenciadas en el país, ded icadas a la pesca 

científica, d idáctica, deportiva y  recreativa.

3. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

nacionales ded icadas a la captura de especies o realicen 

activ idades de pesca declaradas bajo norma especial.

4. -Por expedición de los docum entos de perm isos, Inspección, y 

certificac ión de artes, instalaciones, equipos y  d ispositivos a 
buques pesqueros artesanales de pequeña escala, m enores de 

d iez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.) de bandera nacional.

5. -Por la expedición de perm isos a personas naturales o 

juríd icas, propietarias buques pesqueros cien tíficos o d idácticos 

de bandera nacional o extranjera, as í como buques pesqueros 

deportivos y  recreativos no lucrativos con bandera nacional.

6. -Por la aprobación y expedición de la guía de transporte de 

productos y subproductos pesqueros y acuícolas.

7. -Las dem ás funciones Inherentes y  acuerdo a los

proced im ientos y llneam lentos estab lecidos en el Decreto con

Rango V a lo r y Fuerza de ley de Pesca y Acu icu ltura.

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ,
titu lar de la cédula de identidad N9 V-5.536.487, actuando con 

el carácter de Presidente (E) del Instituto Socia lista  de la Pesca y 

Acuicultura, designado m ediante Decreto N° 2.216 de fecha 03 

de Febrero de 2016, pub licado en la Gaceta O ficia l de la 

República Bollvariana de Venezuela N° 40.842, de la m isma 

fecha, y  en ejercic io de las facultades que me confiere el artícu lo 

17 de la Ley O rgánica de Procedim ientos Adm in istrativos, el 

artículo 5 num eral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, 

en concordancia con el artícu lo 56 numeral 3 del Decreto con 

Rango, Va lo r y  Fuerza de Ley de Pesca y Acu lcu ltura y  el 
artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 

Orgánica de la Adm in istración Pública, este Despacho d icta  la 
siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se delega al ciudadano JAVIER ALFREDO RUBIO
FERRER, titu la r de la Cédula de Identidad N* V- 12.515.427, 
ubicado en la Inspectoría la Cañada de Urdaneta, adscrita a la 
5UBGERENCIA ZULIA, las atribuciones y firma de los actos y 

docum entos que a continuación se especifican:
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l. -P o r la expedición de perm isos a personas naturalel 
nacionales, ded icadas a la pesca com ercia l artesanal de 
pequeña escala.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALI5TA DE LA 
PESCA Y ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 011-2017. 
CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2017.

2. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

extranjeras no residenciadas en  el país, ded icadas a la pesca 

científica, d idáctica, deportiva y  recreativa.

3. -Por la expedición de perm isos a personas naturales

naciona les ded icadas a la captura de espec ies o realicen 

activ idades de pesca declaradas bajo norma especial.
4 . -Por expedición de  los docum entos de perm isos, Inspección, y 

certificac ión de artes, Instalaciones, equ ipos y  d ispositivos a 
buques pesqueros artesanales de pequeña escala, m enores de 

d iez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.) de  bandera nacional.

5. -Por la expedición de perm isos a personas naturales o 

juríd icas, p rop ietarias buques pesqueros científicos o d idácticos 
de bandera nacional o extranjera, as í com o buques pesqueros 

deportivos y  recreativos no lucrativos con bandera nacional.

6. -Por la aprobación y expedición de la guía de transporte de 

productos y subproductos pesqueros y acuícolas.

7. -Las dem ás fundones inherentes y  acuerdo a los 

proced im ientos y lineam ientos estab lecidos en el Decreto con 

Rango Va lo r y Fuerza de ley de Pesca y Aculcu ltura.

A r t íc u lo  2 . Los actos y docum entos firm ados con motivo de 

ésta Providencia Adm in istrativa, deberán ind ica r de forma 

inmediata, bajo ia firm a del funcionario delegado, la fecha y 

número de la presente Providencia Adm in istra tiva  y  de la Gaceta 

O ficia l de la República Bolivariana de Venezuela en donde haya 
sido publicada.

A r t ic u lo  3 . El Presidente del Instituto Socia lista  de la Pesca y 

Aculcu ltura (INSOPESCA), podrá d iscreclona lm ente firm ar los 

actos y docum entos referidos en la presente Providencia 

Adm inistrativa.

AfiOS 206’ , 137* y 17"

Por cuanto el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos permite a la Administración corregir errores materiales o de 
cálculos en que se haya Incurrido, y conforme a lo establecido en el artículo 
4* de la Ley de Publicaciones Oficiales, éste Despacho decide dictar lo 
siguiente;

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se corrige la Providencia Administrativa N" 033-2016 de fecha 
27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N» 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa antes 
Indicada, toda vez que donde dice ” ... Artículo 2. numeral 5. Por la 
Expedición, Inspección, evaluación y certificación de los procesos de 
cuarentena.", debe decir: “  5. Por la evaluación. Inspección y 
certificación de los procesos de cuarentena.” .

Artículo 2. Se corrige la Providencia Administrativa N* 033-2016 de fecha 
27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N« 40,973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber ¡rcurrido en uo errar material en la Providencia Administrativa antes 
indicada, toda vez que donde dice ” ... Artículo 2. numeral 13. Por la 
expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, dedicadas a la 
importación y exportación de recursos hldroblológlcos frescos, vivos-^- 
congelados, procesados, secos ahumados o en cualquiera de s if i? ' 
presentaciones.” , debe suprimirse.

A rtícu lo  3. Reimprímase íntegramente a continuación el texto de IÍ&, 
Providencia Administrativa N» 033-2016 de fecha 27 de julio de 2.016, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolívar!
40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, con las 
demás datos a que hubiere lugar, de conform 
articulo 5 ' de la Ley de Publlcadenes Oficiales.

Comuniqúese y publlquese,

"VÍSCEXC /  i l
;

ANGEL ALFONzb M | | s4 r|0  MARTÍNEZ 
Presidente Encargado\deUhstltuto Socialista 

de la Pesca y ACulcJltura (INSOPESCA)

Artículo 4. El funcionario delegado deberá rend ir cuenta a| 

Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura 
(INSOPESCA) de los actos y docum entos firm ados en virtud de 

ésta delegación.

r e p Ob l ic a  b o l iv a r ia n a  d e  Ve n e z u e l a , m in ist e r io  d e l  p o d e r
POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DEL PRESIDENTE. 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 033-2016. CARACAS, 
VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2016.

Articulo 5. La presente Providencia Adm in istra tiva  entrara en 

v igencia a partir de su publicación en la Gaceta O ficia l de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Queda a sa lvo lo establecido en el artícu lo  35 del Decreto Cor 

Rango V a lo r y  Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración 

Pública, respecto de los actos y  docum entos>qu,e no pueden sei 

delegados.

A f i «  í#6» I I»  »y l?»

Quien suscribe, ANGEL ALPONZO  BELISARIO MARTINEZ, titular de la 
cédula de Identidad N» v -5 .536.487. actuando con el carácter de 
Presidente (E) del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura, designado 
mediante Decreto N* 2.216 de fecha 03 de Febrero de 2016, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 40.842, de la 
misma fecha, y en ejercicio de las facultades que me confiere el articulo 17 
de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el articulo S numeral 
5 de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública, en concordancia con el 
articulo 56 numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Pesca y Aculcultura y el articulo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública, este Despacho dicta la 
siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A rticu lo  1. Se designa al ciudadana ALVARO LUIS CEOEftO LUNA 
titular de la Cédula de Identidad N« V - 16.514.154. como COORDINADOR 
(E) DE LA  SUBGERENCIA PORTUGUESA del INSTITUTO SOCIALISTA 
DE LA PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA). A partir del dieciocho (18) 
de junio de 2016.

A rticu lo  2. Se delega en el prenombrado ciudadano, las atribuciones y 
firma de los actos y documentos que a continuación se especifican:

1. -Por la Expedición de permisos a personas naturales nacionales, 
dedicadas a la pesca comercial artesanal de pequefla escala.
2. -Por la Expedición de autorización de incorporación a la dota pesquera, a 
los buques menores de diez unidades de arqueo (10 A .B ).
3. -Por la Expedición y Aprobación de la guía de transporte de productos y 
subproductos pesqueros y acuícolas.
4. -Por la Expedición de Inspecciones para la emisión de autorizaciones para 
aculcultura.
5. - Por la evaluación, inspección y certificación de los procesos de 
cuarentena
6. -Por la Expedición y evaluación de certificación de sistemas de control de 
calidad de empresas Industriales procesadores de productos 
subproductos pesqueros, por linea de producción.
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7.-Por la Expedición y evaluación de certificación de empresa^ 
procesadores de propiedad social o colectiva artesanal de productos y 
subproductos pesqueros.
B.-Por la Expedición, registro y certificación de laboratorios de control de 
calidad de productos pesqueros y acufcolas.
9. -Por la Expedición de certificación, evaluación e inspección sanitaria en 
puertos o aeropuertos de lotes a importar o exportar y de los insumos 
sentadas pan la aguleultuni establecimientos dedicadas al acoplo, 
mayoreo o comercio de productos pesqueros; muestras a exportar sin valor 
comercial; establecimientos dedicados a la aculcultura, acoplo o 
comercialización de recursos hldroblológlcos vivos; actividades conexas.
10. -Por la Expedición, Inspección y certificación del desembarque en 
buques pesqueros dedicados al aprovechamiento de las especies 
declaradas bajo norma técnica de ordenemlento o especial, asi como otros 
productos pesqueros y actividades conexas.
11. -Por la Expedición de documentos de permisos, Inspección y certificación 
de artes. Instalaciones, equipos y dispositivos a buques pesqueros 
artesanales de pequefia escala menores a diez unidades de arqueo bruto 
¡10 UAB.).
12. -Por la Expedición, Inspección y certificación de evaluación técnica del 
recurso hldroblológico, con fines de pesca comercial en cuerpos de agua 
sometidos a desecamiento progresivo y otros cuerpos de aguas con 
características especiales.
13. -Por la expedición de certificación para la extracción de alevines, 
luvenlles, y reproductores de especies marinas o continentales del medio
natural.
14. - Aperturar, sustanciar y otras actuaciones a que hubiere lugar, 
relacionados con los procedimientos administrativos previstos en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Pesca y Aculcultura.
15. - Las demás funciones Inherentes y acuerdo a los procedimientos y 
llneamlentos establecidos en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de ley de 
Pesca y Aculcultura.

Articulo 3. Los actos y documentos firmados con motivo de ésta 
Providencia Administrativa, deberán Indicar de forma inmediata, bajo la 
firma del funcionarlo delegado, la fecha y número de la presente 
Providencia Administrativa y de la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana 
de Venezuela en donde haya sido publicada.

Artículo 4. El Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura 
(INSOPESCA), podrá dlscreclonalmente firmar los actos y documentos 
referidos en la presente Providencia Administrativa.

Artículo 5. El funcionarlo delegado deberá rendir cuenta al Presidente del 
Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura (INSOPESCA) de los actos y 
documentos firmados en virtud de ésta delegación.

Queda a salvo lo establecido en el articulo 33 del Decreto 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración) Pública, 
actos y documentos que no pueden ser delegado;

Comuniqúese y publfquese.

ANGEL ALFONZO 
Presidenta Encargado di

da la Pesca y Aculbultui

de pequefia escala, menores de diez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.) de 
bandera nacional.1*, debe suprimirse.

Artículo 3. Se corrige la Providencia Administrativa N ' 030-2015 de fecha 
27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N» 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber Incurrido en un error material en la Providencia Administrativa ante .̂ 
indicada, toda vez que donde d ice  **... Artículo 2. numeral 18. PorAa 
expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, dedicadas 34a 
importación y exportación de recursos hldrobiológícos frescos, v itó *  
congelados, procesados, secos ahumados o en cualquiera de sq» 
(presentaciones.', debe suprimirse.

Mtaulo 4. Balmptitaat* íntagcarneóte a codtlouaolóo el Cexte de le
Providencia Administrativa N° 030-2016 de fecha 22^deJullo de 2.016,
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana
40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, con las torrecd 
demás datos a que hubiere lugar, de conformidad ¿on lo 
5* de la Ley de Publicaciones Oficiales.

Cemunlqueee y publfquese,

ANGEL ALFGNEI 
Presidenta Encargade’ 

de la Pesce y

Venezuela N« 
y

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 030-2016. 
CARACAS, VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2016.

AÑOS 206*, 137* y 17'

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BEUSARIO MARTINEZ, titular de la
cédula de Identidad N» v-5.S36.487, actuando con el carácter de Presidente 
(E) del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura, designado mediante 
Decreto N* 2.216 de fecha 03 de Febrero de 2016, publicada en la Gaceta 
Oficial de le República Bolivariana de Venezuela N ' 40.842, de la misma 
fecha, y en ejercido de las facultades que me confiere el articulo 17 de la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos, el articulo 5 numeral 5 de la Ley 
del Estatuto de la Fundón Pública, en concordancia con el articulo 56 
numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Pesca y 
Aculcultura y el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, este Despacho dicta la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Designar al ciudadano JAIRO AXEL BRACHO PALMA, titular de 
la cédula de Identidad N* V-7.716.309, como SUBGERENTE DE LA 
5UBGERENCIA NUEVA ESPARTA del INSTITUTO S0CIALI5TA DE LA 
PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA), a partir del veinte (20) de Julio de 
2016.

Artículo 2. Se delega en el prenombrado ciudadano, las atribuciones y firma, 
de los actos y documentos que a continuación se especifican:

l.Por la expedición de permisos a personas naturales nacionales, dedicadas a 
la pesca comercial artesanal de pequefia escala.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N ’  012-2017. 
CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206 ', 157' y 17*

Por cuanto el artículo 64 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos permite a la Administración corregir errores materiales o 
de cálculos en que se haya Incurrido, y conforme a lo establecido en el 
articulo 4“ de la Ley de Publicaciones Oficiales, éste Despacho decide 
dictar lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A rtícu lo  1. Se corrige la Providencia Administrativa N* 030-2015 de fecha 27 
de Julio de 2016. publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N: 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por haber incurrido 
en un error material en la Providencia Administrativa antes Indicada, toda vez 
que donde dice "... Providencia Administrativa N" 030-2015 de fecha 27 de 
Julio de 2.016 publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela NB 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016; debe decir: 
“ Providencia Administrativa N ' 030-2016 de fecha 27 de Julio de 2.016 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N°
40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016...“ ,

Artículo 2. Se corrige la Providencia Administrativa N ' 030-2015 de fecha 
27 de Julio de 2016. publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N» 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa antes 
indicada, toda vez que donde dice *... Artículo 2. numeral 10. Por la 
expedición de los documentos de permisos. Inspección, y certificación de 
artes, Instalaciones, equipos y dispositivos a buques pesqueros artesanales

2. Por la expedición de permisos a los tripulantes nacionales, de buques 
pesqueros artesanales de gran escala, mayores de diez unidades de arqueo 
bruto (10 U.A.B.).

3. Por la expedición de permisos a los capitanes y capitanas nacionales, de 
buques pesqueros artesanales de gran escala, mayores de diez unidades de 
arqueo bruto (10 U.A.B.).

4 Por la expedición de permisos a los y las tripulantes nacionales, de buques 
pesqueros industriales polivalentes, palangreros y otros, ‘mayores de diez 
unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.), de bandera nacional, así como los y las 
tripulantes nacionales de buques pesqueros de apoyo logístico de bandera 
nacional o extranjera.

5. Por la expedición de permisos a los capitanes y capitanas nacionales de 
buques pesqueros industriales polivalentes palangreros y otros, mayores de 
diez unidades de arqueo bruto (10 U.A.B.), de bandera nacional, así como los 
capitanes y las capitanas nacionales de buques pesqueros de apoyo logístico 
de bandera nacional o extranjera.

6. Por la expedición de permisos a los y las tripulantes nacionales de buques 
pesqueros industriales atuneros de bandera nacional.

7. Por la expedición de permisos a los capitanes y capitanas nacionales de 
buques pesqueros industriales atuneros debandera nacional.

8. Por la expedición de documentos de permisos. Inspección y certificación de 
artes, instalaciones, equipos y dispositivos a buques pesqueros artesanales 
de pequefia escala menores a diez unidades dé arqueo bruto (10 U.A.B.), de 
bandera nacional.

9. Por la expedición de permisos a personas naturales nacionales, dedicadas 
a la captura de especies o realicen actividades de pesca declaradas bajo 
norma especial.

10. Por la expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, 
propietarias de buques pesqueros artesanalesde gran escala mayores ad iez 
unidades de arqueo bruto (10 U.A.&.j, de bandera-nacional.
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11. Por la expedición de inspección y certificación de artes, instalaciones, 
equipos y dispositivos a buques pesqueros artesanales de gran escala, 
mayores de diez unidades de arqueo bruto (10 UA.6 .), de bandera 
extranjera, mayores a diez unidades de arquée bruto (H) U.A.B.):

12. Por la expedición de inspección y certificación de artes, instalaciones, 
equipos y dispositivos a buques . pesqueros industriales atuneros 
polivalentes, palangreros y otros mayores a diez unidades de arqueo brutó 
(10 U.A.B.), de bandera nacional, asf como buques pesqueros de apoyo 
logístico de bandera nacional o extranjera.

13. Por la expedición de permisos a buques pesqueros deportivos y 
recreativos no lucrativos con bandera extranjera.

14. Por la expedición de inspección y certificación del desembarque en 
buques pesqueros dedicados al aprovechamiento de las especies declaradas 
bajo norma técnica de ordenamiento o especial, así como otros productos 
pesqueros y actividades conexas.

15. Por la expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, 
propietarias de buques pesqueros industriales atuneros, polivalentes, 
palangreros y otros, mayores de diez unidades de arqueo bruto (10 UAB.}, 
de bandera nacional.

16. Por la expedición y aprobación de la guía de transporte de productos y 
subproductos pesqueros y a cuíco las.

17. Por la expedición de certificación para la extracción de alevines, juveniles 
y reproductores de especies marinas o continentales del medio natural.

18. Por la expedición de inspecciones para la emisión de autorizaciones para
acuicultura.

19. Por la expedición, inspección, evaluación y certificación de los procesos 
de cuarentena.

20. Por la expedición y evaluación de certificación de sistemas de control de 
calidad de empresas industriales procesadoras de productos y subproductos
pesqueros, por línea de producción.

21. Por la expedición y evaluación de certificación de empresas procesadoras 
de propiedad social o colectiva artesanal de productos y subproductos
pesqueros.

22. Por la expedición de registro y certificación de laboratorios de control de
calidad de productos pesqueros y acuitólas.

23. Por la expedición de Certificación, evaluación e inspección sanitaria en 
puertos o aeropuertos de lotes a importar o exportar y de los insumos 
necesarios para la acuicultura; establecimientos dedicados al acopio, 
mayoreo o comercio de productos pesqueros; muestras a exportar sin valor 
comercial; establecimientos dedicados a la acuicultura, acopio o 
comercialización de recursos hidrobiológicos vivos; actividades conexas.

24. Por la expedición de autorización de incorporación a la flota pesquera, a 
los buques menoros de diez unidades de arqueo bruto (< 10 U AB ).

25. Aperturar, sustanciar y realizar cualquier actuación a que hubiere lugar, 
relacionadas con los procedimientos administrativos previstos en el Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Acuicultura,

26. Las demás funciones inherentes y de acuerdo a los procedimientos/
lincamientos establecidos en el Decreto con Rango, Valor y fuerza de Ley á¡ 
Pesca y Acuicultura. '

A rtícu lo  3- Los actos y documentos firmados con motivo de ésta Providencia 
Administrativa, deberán indicar de forma inmediata, bajo la firma del 
funcionarlo delegado, la fecha y número de la presente Providencia 
Administrativa y de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela en donde haya sido publicada.

A rtícu lo  4. El Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura 
(INSOPESCA), podrá discrecionalmente firmar los actos y documentos 
referidos en la presente Providencia Administrativa.

A rtícu lo  5. El funcionario delegado deberá rendir cuenta al Presidente del 
Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura (INSOPESCA) de los actos y 
documentos firmados en virtud de ésta delegación.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA Na 013-2017. 
CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206*, 157* y 17*

Por cuanto el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos permite a la Administración corregir errores materiales o 
de cálculos en que se haya Incurrido, y conforme a lo establecido en el 
artículo 4* de la Ley de Publicaciones Oficiales, éste Despacho decide 
dictar lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 1. Se corrige la Providencia Administrativa N* 032-2016 de fecha 
27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa antes 
indicada, toda vez que donde dice "... Artículo 2. numeral 5. Por la 
Expedición, inspección, evaluación y certificación de los procesos de 
cuarentena.", debe decir: ”  5. Por la evaluación. Inspección y 
certificación de los procesos de cuarentena.” .

Artículo 2. Se corrige la Providencia Administrativa N* 032-2016 de 
fecha 27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa antes 
indicada, toda vez que donde dice ” ... Artículo 2. numeral 13. Por la 
expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, dedicadas a la 
importación y exportación de recursos hidrobiológicos frescos, vivos, 
congelados, procesados, secos ahumados o en cualquiera de sus 
presentaciones.” , debe suprimirse.

Artículo 3. Reimprímase íntegramente a continuación el texto de 
Providencia Administrativa N® 032-2016 de fecha 
publicada en la Gaceta Oficial de la República
40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, con 
demás datos a que hubiere lugar, de 
artículo 5a de la Ley de Publicaciones Oficiales.

Comuniqúese y publíquese,

ANGEL 
Presidente Encargado 

de la Pesca y

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DeI  PRESIDENTE. 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N“ 032-2016. CARACAS, 
VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2016.

AÑOS 206a y 157* 17*

Quien suscribe, ANGEL ALFONZO BELISARIO MARTINEZ, titular de la 
cédula de identidad N® V-5.536.487, actuando con el carácter de 
Presidente (E) del Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura, designado 
mediante Decreto Na 2.216 de fecha 03 de Febrero de 2016, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N* 40.842, de la 
misma fecha, y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 
17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el artículo 5 
numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia 
con el artículo 56 numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Pesca y Acuicultura y el artículo 34 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, este Despacho dicta 
la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

Artículo 6. Queda derogada la Providencia Administrativa N° 054-2015 de 
fecha 04 de agosto de 2015, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúblic? 
Bolivariana de Venezuela Na 40.725 de fecha 17 de agosto de 2015.

Queda a salvo lo establecido en el artículo 35 del Decreto Con Rango Valor 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, respecto de los actos y 
documentos que no pueden ser delegados.

Artículo 1. Se designa a la ciudadana HANOI MARIA PADILLA 
GAINZA, titular de la Cédula de Identidad N® V- 12.501.886, como 
SUBGERENTE (E) DE LA SUBGERENCIA PORTUGUESA del INSTITUTO 
SOCIALISTA DE LA PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA) A partir del 
veintinueve (29) de junio de 2016.

Artículo 2. Se delega en el prenombrada ciudadana, las atribuciones y 
firma de los actos y documentos que a continuación se especifican:

1. -Por la Expedición de permisos a personas naturales nacionales, 
dedicadas a la pesca comercial artesanal de pequeña escala.
2. -Por la Expedición de autorización de incorporación a la flota pesquera, a 
los buques menores de diez unidades de arqueo (10 A.B ).
3. -Por la Expedición y Aprobación de la guía de transporte de productos y 
subproductos pesqueros y acuícolas.
4. -Por la Expedición de inspecciones para la emisión de autorizaciones 
para acuicultura.
5. -Por la evaluación, inspección y certificación oe los procesos de 
cuarentena.
6. -Por la Expedición y evaluación de certificación de sistemas de control de 
calidad de empresas industriales procesadoras de productos y 
subproductos pesqueros, por línea de producción.
7. -Por la Expedición , y evaluación de certificación de empresas 
procesadoras de propiedad social o colectiva artesanal de productos y 
subproductos pesqueros.
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8. -Por la Expedición, registro y certificación de laboratorios de control de 
calidad de productos pesqueros y aculcolas.
9. *Ror la Expedición de certificación, evaluación e inspección sanitaria en 
puertos o aeropuertos de lotes a importar o exportar y de los ¡nsumgó 
necesarios para la aculcultura; establecimientos dedicados al acope? 
mayoreo o comercio de productos pesqueros; muestras a exportar sta 
valor comercial; establecimientos dedicados a la acuicultura, acopio S 
comercialización de recursos hidrobiológicos vivos; actividades conexas.

IQ'iRaE l l  Sxpedleló», inspección y cacüflcadóp del pesanbatqug as
buques pesqueros dedicados al aprovechamiento de las espades 
declaradas bajo norma técnica de ordenamiento o especial, así como otros 
productos pesqueros y actividades conexas.
11 . -Por la Expedición de documentos de permisos, inspección y 
certificación de artes. Instalaciones, equipos y dispositivos a buques 
pesqueros artesanales de pequefia escala menores a diez unidades de 
arqueo bruto (10 U A B.I.
12. -PorTa Expedición, Inspección y  certificación de evaluación técnica del 
recurso hldroblológlco, con fines de pesca comercial en cuerpos de agua 
sometidos a desecamiento progresivo y otros cuerpos de aguas con 
características especiales.
13. -Por la expedición de certificación para la extracción de alevines, 
juveniles, y reproductores de especies marinas o continentales del medio 
natural.
14. - Apetturar, sustanciar y otras actuaciones a que hubiere lugar, 
relacionados con los procedimientos administrativos previstos en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Pesca y Aculcultura.
15. - Las demás fundones Inherentes y acuerdo a los procedimientos y 
llneamlentos establecidos en el Decreto con Rango Valor y Fuerza de ley 
de Pesca y Aculcultura.

A rtícu lo  3. Los actos y documentos firmados con motive de ésta 
Providencia Administrativa, deberán Indicar de forma Inmediata, bajo la 
firma de la funcionarla delegada, la fecha y número de la presente 
Providencia Administrativa y de la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela en donde haya sido publicada.

A rticu lo  4. El Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura 
(INSQPE5CA), podrá dlscreclonalmente firmar los actos y documentos 
referidos en la presente Providencia Administrativa.

A rticu lo  S. La funcionaría delegada deberá rendir cuenta al Presidente del 
Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura (INSOPESCA) de los actos y 
documentos firmados en virtud de ésta delegación.

A rticu lo  6. Queda sin efecto la Providencia Administrativa Nro. 078-2013 
de fecha 09 de diciembre de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bollvarlana de Venezuela N ' 40.318 de fecha 18 de diciembre 
de 2013.

Queda a salvo lo establecido en el articulo 35 del Oeci 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración P|Jtí 
actos y  documentos que no pueden ser delegados,

Comuniqúese y publlquese,

ANGEL A L F 0 N 2 0 1 
P res iden ta  Encargado  de l 

de la  Pasca  y  Acu l

on Rango Valor

ra (INSOPESCA)

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N ' 014-2017. 
CARACAS, VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2017.

AÑOS 206’ , 157* y  17*

Por cuanto el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos permite a la Administración corregir errores materiales o 
de cálculos en que se haya incurrido, y conforme a lo establecido en el 
articulo 4* de la Ley de Publicaciones Oficiales, éste Despacho decide 
dictar lo siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A rticu lo  1. Se corrige la Providencia Administrativa N* 031-2015 de 
fecha 27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
8olivarlana de Venezuela N° 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa 
antes Indicada, toda vez que donde d ice *... Providencia 
Administrativa N" 031-2015 de fecha 27 de Julio de 2016 publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N5 40.973 de 
fecha 24 de Agosto de 2016; debe decir: 'Providencia Administrativa 
N° 031-2016 de fecha 27 de Julio de 2016 publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela N* 40.973 de fecha 24 be 
Agosto de 2016...".

A rtícu lo  2 . Se corrige la Providencia Administrativa N" 031-2015 de 
fecha 27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela N« 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber Incurrido en un error material en la Providencia Administrativa

antes Indicada, toda vez que donde d ice  A rticu lo  2. num eral 10, 
Por la expedición de los documentos de permisos, inspección, k  
certificación de artes, Instalaciones, equipos y dispositivos a buques 
pesqueros artesanales de pequefia escala, menores de diez unidades dg 
arqueo bruto (10 Ü.A.B.) de bandera nacional,', debe suprimirse.

A rtícu lo  3. Se corrige la Providencia Administrativa N” 031-2015 de 
fecha 27 de Julio de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivanana de Venezuela Nc 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, por 
haber incurrido en un error material en la Providencia Administrativa 
antes indicada, toda vez que donde d ice  *... A rticu lo  2. numeral 18. 
Por la expedición de permisos a personas naturales o lurídlcas, 

¿editadas a la Importad*» y  exportación de fecussoi hldseMalágitof 
frescos, vivos, congelados, procesados, secos ahumados o en cualquiera 
de sus presentaciones.', debe suprimirse.

A rticu le  « . Reimprímese Integramente a continuación el texto de la 
Providencia Administrativa N« 031-2016 de fecha 27 r̂íh, JulJoqe^JOlS,
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bollyértani 
N» 40.973 de fecha 24 de Agosto de 2016, /con tófetórrec?! 
Indicadas y  demás datos a que hubiere lugar, j i t  eqgKyrqjdHLci 
dispuesto el articulo 5* de la Ley de Publicaciones Oflcj

Comunlquisa y publlquese,
Por el Ejecutivo Nacional,

ANGEL ALFONI 
P res iden ta  Encargad' 

de la  Pesca y ,

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. MINISTERIO DEL PODER 
POPULAR DE PESCA Y  ACUICULTURA. INSTITUTO SOCIALISTA DE LA 
PESCA Y  ACUICULTURA (INSOPESCA). DESPACHO DE LA 
PRESIDENCIA. PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N* 031-2016. 
CARACAS, VEINTISIETE (27) D E JU U O  DE 2016.

Años 206', 157' y 17*

Quien suscribe, ANOEL ALFONZO  BEUSARIO  MARTINEZ, titular de la 
cédula de Identidad N« V-5.536.487, actuando con el carácter de 
Presidente (E) del Instituto Socialista de la Pesca y Acuicultura, designado 
mediante Decreto N* 2.216 de fecha 03 de Febrero de 2016, publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bollvarlana de Venezuela N ' 40.842. de la 
misma fecha, y en ejercicio de las facultades que me confiere el articulo 
17 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, el artículo 5 
numeral 5 de la Ley del Estatuto de la Función Pública, en concordancia 
con el articulo 56 numeral 3 del Decreto con Rango, Valor y  Fuerza de Ley 
de Pesca y Aculcultura y el articulo 34 del Decreto con Rango, Valor V 
Fuerza da Ley Orgánica de la Administración Pública, este Despacho dlctq, 
la siguiente:

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA

A rticu lo  1. Designar a la ciudadana YOHANNA YSMENIA PALMA 
MILLAN, titular de la cédula de Identidad N» v-13 .191.962, como 
COORDINADORA (E) DE LA  SUBGERENCIA NUEVA ESPARTA del 
INSIIIUZO  I0C IALISZA  DE LA BISCA X AGUICULBUEA ( IN IO B U t t ) .
a partir del diecinueve (19) de Julio de 2016.

A rticu lo  2. Se delega en la prenombrada ciudadana, las atribuciones y  
firma de los actos y  documentos que a continuación se especifican:

1. Por la expedición de permisos a personas naturales nacionales, 
dedicadas a la pesca comercial artesanal de pequefia escala.

2. Por la expedición de permisos a los tripulantes nacionales, de buques 
pesqueros artesanales de gran escala, mayores de diez unidades de 
arqueo bruto (10 U A 8.).

1. Per la expedición da permites a les «apitonas y espítanos nocionales, de 
buques pesqueros artesanales de gran escala, mayores de diez unidades 
de arqueo bruto (10 U A B .j.

4. Por la expedición de permisos a les y las tripulantes nacionales, de 
buques pesqueros Industriales polivalentes, palangreros y otros, mayores 
de diez unidades de arqueo bruto (10 UA.B.), de bandera nacional, asi 
como los y las tripulantes nacionales de buques pesqueros de apoyo 
loglsdco de bandera nacional o extranjera.

5. Por la expedición de permisos a los capitanes y capitanas nacionales de 
buques pesqueros Industriales polivalentes palangreros y otros, mayores 
de diez unidades de arqueo bruto (10 UA.B.), de bandera nacional, asi 
como los capitanes y  las capitanas nacionales de buques pesqueros de 
apoyo loglstlco de bandera nacional o extranjera.

6. Por la expedición de permisos a los y las tripulantes nacionales de 
buques pesqueros industriales atuneros de bandera nacional.

7. Por le expedición de permisos a los capitanes y capitanas nacionales de 
buques pesqueros Industriales atuneros de bandera nacional.

8. Por la expedición de documentos de permisos, Inspección y certificación 
de artes, Instalaciones, equipos y dispositivos a buques pesqueros 
artesanales de pequefia escala menores a diez unidades de arqueo bruto 
(10 U A£ .) , de bandera nacional.

9. Por la expedición de permisos a personas naturales nacionales, 
dedicadas a la captura de especies o realicen actividades de pesca 
declaradas bajo norma especial.
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10. Por la expedición de Inspección y  certificación de artes. Instalaciones 
equipos y dispositivos a buques pesqueros artesanales de gran escala, 
mayores a diez unidades de arqueo bruto (10 UA.B.), de bandera nacional.

U, Bar la expedición di petmiwi g jeosoís Batúcales o M icas, 
propietarias de buques pesqueros artesanales de gran escala mayores a 
diez unidades de arqueo bruto (10 U A.B.), de bandera nacional.

12. Por la expedición de Inspección y  certificación de artes, Instalaciones, 
equipos y  dispositivos a buques pesqueros artesanales de gran escala, 
mayores de diez unidades de arqueo bruto (10 UAB .), de bandera 
extranjera, mayores a diez unidades de arqueo broto (10 UAB.).

13. Por la expedición de Inspección y  certificación de artes, Instalaciones, 
equipos y dispositivos a buques pesqueros Industriales atuneros, 
polivalentes, palangreros y otros mayores a diez unidades de arqueo broto 
(10 U AB .), de bandera nacional, asi como buques pesqueros de apoyo 
loglsdco de bandera nacional o extranjera.

14. Por la expedición de permisos • buques pesqueros deportivos y 
recreativos no lucrativos con bandera extranjera.

15. Por la expedición de Inspección y certificación dei desembarque en 
buques pesqueros dedicados al aprovechamiento de las especies 
declaradas bajo norma técnica de ordenamiento o especial, asi como otros 
productos pesqueros y actividades conexas.

16. Por la expedición de permisos a personas naturales o jurídicas, 
propietarias de buques pesqueros Industriales atuneros, polivalentes, 
palangreros y  otros, mayores de diez unidades de arqueo bruto (10 
UAB .), de bandera nacional.

17. Por la expedición y aprobación de la gula de transporte de productos y 
subproductos pesqueros y acufcolas.

IB. Por la expedición de certificación para la extracción de alevines, 
Juveniles y  reproductores de especies marinas o continentales del medio 
natural.

19. Par la expedición de Inspeeelenej paro la emisión de autorizaciones
para aculcultura.

20. Por la expedición, Inspección, evaluación y certificación de los procesos 
de cuarentena.

11. Per la expedición y evaluación de certificación de sistemas de control 
de calidad de empresas Industriales procesadores de productos y 
subproductos pesqueros, por linea de producción.

22. Por la expedición y evaluación de certificación de empresas 
procesadores de propiedad social o colectiva artesanal de productos y 
subproductos pesqueros.

23. Par la *xp«dldéq da taglttco y cecilllcaclóB d i labotatedot d i  eeptDQl
de calidad de productos pesqueros y acuitólas.

24. Por la expedición de Certificación, evaluación e Inspección sanitaria en 
puertos o aeropuertos de lotes a Importar o exportar y de los Insumos 
necesarios para la aculcultura: establecimientos dedicados al acoplo, 
mayoreo o comercio de productos pesqueros; muestras a exportar sin 
valor comercial; establecimientos dedicados a la aculcultura, acoplo o 
comercialización de recursos hldroblológlcos vivos; actividades conexas.

25. Por la expedición de autorización de ncorporadón a la flota pesquera, 
a los buques menores de diez unidades de arqueo bruto (< 10 U AB ).

26. Apertjrar, sustanciar y realizar cualquier actuación a que hubiere 
lugar, reír clonadas con los procedimientos administrativos previstos en el 
Decreto c >n Rango, Valor y Fuerza de Ley de Pesca y Aculcultura.

27. Las demás fundones Inherentes y  dé acuerdo a los procedimientos y 
lincamientos establecidos en el Decreto ton Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Pesca y Aculcultura.

A rtícu lo  3. Los actos y documentos firmados con motivo de ésta 
Providencia Administrativa, deberán indicar de forma Inmediata, bajo la 
Arma de la funcionarla delegada, la fecha y número de la presente 
Providencia Administrativa y de la Gaceta Oficial de la República 
Bollvarlana de Venezuela en donde haya sido publicada.

Artículo 4. El Presidente del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura 
(INSOPESCA), podrá dlscreclonalmente firmar los actos y  documentos 
referidos en la presente Providencia Administrativa.

Artículo 5. La funcionarla delegada deberá rendir cuenta al Presidente 
del Instituto Socialista de la Pesca y Aculcultura (INSOPESCA) de los actos 
y documentos firmados en virtud de ésta (delegación.

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E  V E N E Z U E L A .  M IN IS T E R IO  
D E L  P O D E R  P O P U L A R  D E  P E S C A  Y  A C U 1 C U L T U R A . 
IN S T IT U T O  S O C IA L IS T A  D E  L A  P E 5 C A  Y  A C U IC U L T U R A  
( IN S O P E S C A ) . D E S P A C H O  D E  L A  P R E S ID E N C IA . 
P R O V ID E N C IA  A D M IN IS T R A T IV A  N ” 0 2 1 -2 0 1 7 .  C A R A C A S ,  
O C H O  (OB) D E  F E B R E R O  D E  2 0 1 7 .

A Ñ O S  2 0 6 ° , 1 5 7 ” y  1 8 ”

Q u ien  su s c r ib e . A N G E L  A L F O N Z O  B E L IS A R IO  M A R T IN E Z ,

t itu la r  de  lá  c é d u la  de id e n t id a d  N s V -5 .5 3 6 .4 8 7 ,  a c tu an d o  con 

el c a rá c te r  de  P re s id en te  (E) de l Institu to  S o c ia lis ta  d e  la Pesca  y 

A cu icu ltu ra , d e s ig n a d o  m e d ia n te  D ecre to  N ” 2 .2 1 6  d e  fe cha  03 

de  Febre ro  de  2016 , p u b lic a d o  en la  G a ce ta  O fic ia l de  la 

Repúb lica  B o liv a r la n a  de  V e n e zu e la  N ” 4 0 .842 , de la m ism a  

fecha , y e n  e je rc ic io  de  la s  fa c u lta d e s  q ue  m e con fie re  el 

a rt ícu lo  17 d e  la Ley O rg án ica  de P ro ced im ie n to s  

A d m in is tra t iv o s , e l a rt ícu lo  5 n u m e ra l 5 de la Ley  d e l E sta tu to  

de  la Func ión  Púb lica , en  con co rd an c ia  con  e l a rt ícu lo  56 

num era l 3 d e l D e cre to  con  Rango , V a lo r  y  Fuerza  de Ley  de 

Pesca y  A cu lc u ltu ra  y  e l a rt ic u lo  34 de l D e cre to  con  Rango , 

V a lo r y Fue rza  de  Ley O rg án ica  de  la  A d m in is t ra c ió n  Púb lica , 

e s te  D e spa ch o  d ic ta  la s ig u ien te :

P R O V ID E N C IA  A D M IN IS T R A T IV A

A r t ic u lo  1 . Se d e s ig na  al c iu d a d an o  JO S E  G R E G O R IO  

A N D R A O E  O R T IZ , t itu la r  d e  la  cédu la  d e  id e n t id a d  N® V - 

7 .3 9 3 .8 5 2 ,  com o  G E R E N T E  de  la  G e re n c ia  d e  T R A M IT A C IÓ N , 

V IG IL A N C IA  Y  C O N T R O L  de l IN S T IT U T O  S O C IA L IS T A  D E  L A  

P E S C A  Y  A C U IC U L T U R A  ( IN S O P E S C A ) .  A  p a rt ir  de l 07 

feb rero  de  2(017.

A r t í c u lo  2 . S e  ¡e d e ie g a  las c o m p e te n c ia s  y f irm as  de  los 

d o cu m en to s  q ue  c o n c ie rn en  y co m p e te n  a  la  G e ren c ia  a su

cargo.
A r t í c u lo  3 . Q ueda  s in  e fe c to  la P ro v id en c ia  A d m in is t ra t iv a  N° 

132 -2016  de  fe ch a  17 d e  n o v ie m b re  de  2016 , p u b lic a d a  en 1̂  

G a ce ta  O fic ia l de  la R ep ú b lic a  B o liv a r ia n a  de  V e n e zu e la  N° 

41 .046  de  fé ch a  06  de  d ic ie m b re  d e  2016 .

C o m u n iq ú e se  y  p u b líq ue se , ^

A N G E L  A L F O N Z O  Bl 

P r e s id e n t e  E n c a r g a d o  d e ty ln s t i

de la Pescaj y Á

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
_______ PARA LA EDUCACIÓN

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LA EDUCACIÓN 

ACADEMIA DE CIENCIAS POLÍTICAS Y SOCIALES

Queda a salvo lo establecido en el articule 35 
y  Fuerza de Ley Orgánica de la Administrad; 
actos y documentos que no pueden ser de leg i'

Bam unfqut» y publique»,

ANGEL ALFONSO iftLISARIO MARTINEZ 
Presidente Encergacrojdcl Instituto Socialista 

de le Pesca y Aculcultura (INSOPESCA)

Aviso Oficial

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2° del Reglamento de iá 
Academia de Ciencias Políticas y Sodales, esta Corporadón en sesión 
ordinaria celebrada el seis de diciembre de 2016, procede a dedarar vacante 
el Sillón N° 29 que ocupaba el numerario Doctor Gonzalo Parra-Aranguren.

A  los fines de la postuladón para llenar la vacante en referenda se hace el 
anundo correspondiente, debiendo los candidatos estar domldllados en la 
República Bollvarlana de Venezuela y reunir las condldones que señala el 
Parágrafo Único del Artículo 1° de la Ley de la Academia de Clendas 
Políticas y  Soda le s , a saber:
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"Parágrafo Único: La elecdón de Miembros de la Academia se hará entre 
Abogados o Doctores en Ciencias Políticas o Sabios Venezolanos que reúnan 
las condiciones siguientes: Haber escrito alguna obra, bien reputada 
generalmente sobre Cencías Políticas y Sociales, o haber desempeñado 
por más de cuatro años en alguna de las Universidades de la República o en 
cualquier plantel autorizado para e lb , alguna cátedra sobre tales materias, o 
haber sido Codificador o Miembro Revisor de las Comisiones de Códigos 
creadas por el Gobierno Nadonal y  poseer reconocida e Incontestable 
competencia en el dom inb de las Ciencias Políticas y Sociales".

H  término para la presentación de candidatos es de treinta (¿313) días 
contados a partir de la publicación de este aviso en ia GACETA OFICIAL DE 
LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, debiendo enviarse las 
solicitudes a la Secretarla de la Academia de d euda s  Políticas y  Sodales.

Dado en Caracas a los catorce días del mes de febrero de dos mil diez y 
siete, Año 206» de la Independencia, 157° de la Federación y 18° de ia 
Revolución Bollvarlana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
__________ PARALA SALUD__________

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DHL PODER POPULAR PARADLA SALUD 

DESPACHO DErilA MINISTRA

CARACAS, 09 DE FEBRERO DE 2017
206°, 157° y  1B°

RESOLUCIÓN N° 136

ANTONIETA EVELIN CAPO RALE ZAMORA, venezolana, mayor de edad, 
de este dom id ib  y titular de la cédula de identidad N° V-7.959,689, 
Ministra tfél Poder Popular para la Salud, designada mediante DecreldSw0 
2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Cacera-.EPLzialute. fe 
Repúbiica- BoUvariana de Venezuela “>1,067 de la misma fecljb, en 
ejercido de las atribuciones conferidas en los numerales 2 y 19 hel'árdculc 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Organieá.jie. la 
Administración Pública, en concordancia con lo previsto e g w t  artículo 5 
numeral 2 y artículos 17 y 19 último aparte de la L e y d e l -Estafuto' de ia  
Fundón artícufo 161 de la Ley Orgánica de la Administración Firiancletá deE 
Sector Público; artículos 51 y 52 del Reglamento N» 1 de la Ley Org&teRde 
la Administración Financiera del Sector Público sobre el Sistema 
Presupuestarte; artículos 6, 7 y 23 de la Ley contra la Corrupdón y artículo 
44 del Reglamento Orgánico de este Ministerio, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Designar al ciudadano SERGIO MANOLO ARAUJO 
GUERRERO, titular de la cédula de identidad N° V-7.212.196, para ocupar 
el cargo de libre nombramiento y remoción como ADMINISTRADOR DEL 
HOSPITAL 'OR. RICARDO BAQUERO GONZÁLEZ”, pertenedente a Ib 
Direcdón qe Salud de Distrito Capital, dependiente dei Ministerio del Podjjr 
Popular para la Salud. j í

Artículo 2. Se autoriza al ciudadano SERGIO MANOLO ARAUJO 
GUERRERO antes Identificado, en su carácter de ADMINISTRADOR DEIS 
HOSPITAL 'O R . RICARDO BAQUERO GONZÁLEZ”, para actuar como 
Cuentadante.

Artículo 3. El dudadano SERGIO MANOLO ARAUJO GUERRERO, antes 
identificado, en su carácter de Administrador del Hospital “DR. RICARDO 
BAQUERO GONZÁLEZ", deberá presentar a la dudadana Ministra del 
Poder Popular para la Salud, Informe mensual detallado de todas aquellas 
actuaciones llevadas a cabo en la ejecudón financiera del presupuesto.

Articulo 4. El dudadano SERGIO MANOLO ARAUJO GUERRERO antes 
Identificado, deberá prestar caución sufidente para el ejercido de sus 
fundases jn t e  la Auditoria Interna de la respectiva Unidad Administradora, 
dq conformidad con lo establecido en el artículo 161 de la Ley Orgánica de la 
Adminlstradón Financiera del Sector Público, en concordancia con el artículo 
52 de-su Reglamento N“  1 Sobre el Sistema Presupuestario.

Artículo 5. El ciudadano SERGIO MANOLO A R A m fe & tfigR EB S  «SSS
identificado, deberá presentar Declaración Jurada: t lb  Ratrirronp,, aperar 
copla simple del comprobante emitido por la Contraloría ^SeneraL^e, Ib - 
República, y  posteriormente consignarlo por ante la Oficina de Recursos
Humanos del Ministerio del Poder Popufar'para la Salud.

A rtícu lo  6. Se deroga cualquier Resolución que colida con la presente.

A rtícu lo  7. La presente Resolución surte efectos a partir de su publicación
en la Gaceta Oficial.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

DESPACHO DEL MINISTRO 
RESOLUCIÓN N° 062

Caracas, 20 de Febrero de 2017 
Años 206°, 1580 y 170

El Ministro dei Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo según 

Decreto Nro. 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivaríana de Venezuela No, 41.067 de la misma 'echa; de 

conformidad con lo previsto en los numerales 2 y 19 del artículo 78 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública, y  en el artículo 82 de la Ley Orgánica 

de Procedimientos Administrativos.

CONSIDERANDO
Que es deber del Estado garantizar la salud, como derecho social 

fundamental, así como promover y desarrollar políticas orientadas a elevar 

la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los servidos de salud 

necesarios a todas las personas.

CONSIDERANDO

Que el Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo como órgano 

rector en materia de seguridad social, tiene la obligación de garantizar el acceso a 

los servidos de salud para la atención directa de los trabajadores, 

trabajadoras, jubilados, jubiladas, pensionados, pensionadas y sus familiares 

beneftdarios, utilizando los mecanismos necesarios estableados en la Ley 

para tal Fin.

CONSIDERANDO
Que mediante Resoludón Ministerial número 10.037 de fecha 27 de 

didembre de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivaríana 

de Venezuela N° 41.064 de fecha 30 de diciembre de 2016, se resolvió 

¡mplementar la modalidad de Fondo Administrado de Asistencia Médica 

Integral del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo y 

sus entes adscritos, para los trabajadores, trabajadoras, jubilados, jubiladas, 

pensionados, pensionadas y sus familiares beneficiarios.

CONSIDERANDO

Que este Ministerio del Poder Popular como parte integrante de la Administración 
Pública tiene la potestad de revocar en cualquier momento los actos 

administrativos dictados por ella, al considerar por razones de mérito que no es 

conveniente el acto administrativo o que no es oportuno mantenerlo en vigor.

RESUELVE

Se revoca la Resolución Ministerial número 10.037 de fecha 27 de diciembre 

de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivaríana de 

Venezuela N° 41.064 de fecha 30 de diciembre de 2016, mediante la cual se 

Implementó la modalidad de Fondo Administrado de Asistencia Médica 

Integral del Ministerio del Poder Popular para el Proceso Social de Trabajo y
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sus entes adscritos, para los trabajadores, trabajadoras, jubilados, jubiladas, 

pensionados, pensionadas y sus familiares beneficiarios.

Comuniqúese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional,

FRANCISCO ALEJANDRO TORREALBA OJEDA
MINISTRO DEL PODER POPULAR PARA EL PROCESO SOCIAL DE TRABAJO 

Según Decreto Nro. 2.652 de fecha 04 de enero de 2017 
Gaceta Oficial de la República Bolnrariana de Venezuela 

No. 41.067 de fecha 04 de enero de 2017

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PETRÓLEO

R EPÚBLICA  BO LIVAR IAN A  DE V EN EZÚ f 
M IN ISTER IO  DEL PODER POPULAR DE P E T R Ó Í€ £
INSTITUTO NACIONAL DE CANALIZACIONES*

Caracas, 28 de diciembre 2015 Años 206°, 157° y 17°

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N° CD/048/2016

Los Miembros del Consejo Directivo del instituto Nacional de Canalizaciones, corno 
Máxima Autoridad de conformidad con lo establecido en e> artículo 11 del Decreto N® 
6.220 con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Canalización y Mantenimiento de las Vías 
de Navegación, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana ce 
Venezuela N® 5.891 Extraordinario, de fecha 31 de julio de 2008, designados según 
Resolución del Ministerio de) Poder Popular de Petróleo y Minería N° 091, de fecha 01 
de agosto de 2013, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 40.219 de fecha 01 de Agosto de 2013, y con fundamento en ?o 
dispuesto en los artículos 51 y 91 del Reglamento N° 1 de la Ley Orgánica de 
Administración Financiera del Sector Público, Sobre el Sistema Presupuestario, 
publicado en la Gaceta Oficial N° 5.781 Extraordinario, de fecha 12 de Agosto de 
2005, y con base a lo acordado en la Resolución de la Sesión Ordinaria de Consejo 
Directivo, celebrada en fecha 28 de diciembre de 2016, dicta lo siguiente:

CONSIDERANDO,

Que el Instituto Nacional de Canalizaciones, como ente descentralizado 
funcional mente sin fines empresariales, sujeto a las regulaciones estableadas en el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Financiera 
del Sector Público publicada en la Gaceta Oficial Extraordinario N° 6154 de fecha 
19/11/2014 y de acuerdo con el contenido de los Artículo 5 numeral 5 y 6 numeral 1 
del referido Decreto, así como, a lo indicado en los Artículos 51 y 91 del Reglamento 
N° i  de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público de fecha 15 
de Julio de 2008, publicado en ia Gaceta Oficial Extraordinaria N® 5.890 de fecha 31 
de Julio de 2008, requiere constituir la estructura para la Ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos del año 2017, así como, la Designación de los Cuentadantes 
de las Unidad Administradora Central representada por la Coordinación Central y las 
Unidades Administradoras Desconcentradas de la Gerenoa Canal de Maracaibo, 
Gerenaa Canal del Orinoco y Gerenoa de Trabajos Comerciales, quedando 
conformada de la siguiente manera:

UNIDADES ADMINISTRADORAS CUENTADANTE C.l.
Unidad Administradora Cent-a! 
COORDINACIÓN CENTRAL

ERBINSON JOSÉ LOPEZ 
URAY

11 936 945

Unidad Administradora 
Desconcentrada GERENCIA CANAL 
DE MARACAIBO

ATIUO JOSÉ ARAQUE 
GAUNA U  95: 090

Unidad AdmimstraGcra 
Deseo-reentrada GERENCIA CANAL 
DEL ORINOCO

JOSÉ VARELA SANTOS 6 24: fi45

Umdad Administradora 
besconcentrada GERENCIA DE 
TRABAJOS COMERCIALES

MARCOS LUCIANI 6 494 211

CONSIDERANDO,

Que en fecha 01/11/2016, la Presidencia del Instituto Nacional de Canalizaciones, 
realizo algunos cambios en el personal directivo y mediante la Providencia 
Administrativa N® P/199 de la misma fecha, designó al ciudadano JOSÉ VARELA 
SANTOS, titular de la Cédula de Identidad N° V-6.241.645, Gerente de la Gerencia 
Canal del Orinoco, en sustitución del ciudadano, JOSÉ MODESTO FUENTES GO m A 
titular de la Cédula de Identidad N° V-1.509.994, quien dejo de prestar labores 
dentro de la Institución.

CONSIDERANDO,

Que en fecha 28/12/2016, el Consejo Directivo del Instituto Nacional de 
Canalizaciones, mediante Punto de Cuenta N® 02 Agencia N° 14 aprobó la estructura 
para la ejecución financiera del presupuesto de Gastos del año 2017, así como la 
designación de los Cuentadantes de la unidad Administradora Central representada 
por la Coordinación Central y las Unidades Administradoras Desconcentradas de la 
Gerencia Canal del Orinoco, Trabajos Comerciales y Gerencia Canal de Maracaibo, 
quedando conformada la estructura con los respectivos cuentadante de la siguiente 
manera:

Unidad Administradora Central
COORDINACIÓN CENTRAL______________1 _______________
Unidad "ÁdministrS3ara Désconcentrwía ! ATUJO JOSE ARAQUE GAUNA

VARELA SANTOS
GERENCIA CANAL DE MARACAIBO____
Unidad Administradora Descorreen

j GERENCIA CANAL DEL ORINOCO __ ___
Unidad Administradora Desconcentr OS LÜC1ANI

! GERENCIA DE TRABAJOS COMERCIALES

J4.g5l.090
~6.24i.w5"

6.494.211

RESUELVE,

PRIMERO: Dicha designación se efectúa para ¡a ejecución Financiera del 
Presupuesto de Gastos del Año 2017, en cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 51 y 91 del Reglamento N® 1 de Ja Ley Orgánica de Administración

Financiera del Sector Público, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 5781 Extraordinario de fecha 12/08/2005.

UNIDAD ADMINISTRADORA NOMBRE CUENTADANTE 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL c I
UNIDAD ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA, GERENCIA 
CANAL DEL ORINOCO. JOSÉ VARELA SANTOS 6.241.645

SEGUNDO: La designación de los Cuentadantes de las Unidad Administradora 
Central representada por la Coordinación Central y las Unidades Administradoras 

^pesconcentradas de la Gerencia Canal de Maracaibo, Gerencia Canal del Orinoco y 
‘¡¿Semencia de Trabajos Comerciales, queda conformada la estructura cp® Jes 

ros cuentadante de la siguiente manera:

UNIDADES ADMINISTRADORAS DESCONCENTRADAS

UNIDADES ADMINISTRADORAS OÉf&WEAtMttTE
Unidad Administradora Central
COORDINACION CENTRAL ERBINSON JOSE LOPEZ URAY 11.936.045
Unidad Administradora 
Desconcentrada
GERENCIA CANAL DEL ORINOCO

JOSE VARELA SANTOS 6.241.645

Unidad Administradora 
Descon centrada
GERENCIA DE TRABAJOS 
COMERCIALES

MARCOS GERARDO LUCIANI 
FUENMAYOR 6.494.211

Unidad Administradora 
Deaconcentrada
GERENCIA CANAL MARACAIBO

ATIUO JOSE ARAQUE GAUNA 14.951.090

Director Suplente

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POOER POPULAR PARA EL TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL DE AERONÁUTICA CIVIL

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N« PRE-CJU-GDI-377-17 
CARACAS, 16 DE FEBRERO DE 2017

206°, 157° y 16°

El Presidente del Instituto Nacional Ce Aeronáutica Civil, en ejercicio de los 
competencias que le confiere el artículo 9 de la Ley Ce Aeronáutica Ovil, publicada 
en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.140 de fecha 
17 de marzo de 2009; en concordancia con las atribuciones conferidas en los 
numerales 1, 3, 8,13 y 15 literal b del artículo 13 de la Ley del Instituto Nacional 
de Aeronáutica Civil, publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 36.333 de fecha 12 de diciembre de 2005; en concurtenda con lo 
establecido en el artículo 21 de la Providencia Administrativa N° CD-OU-013-09 
de fecha 10 de febrero de 2009, mediante la cual se dicta la Reforma Pardal del 
Régimen Especial del Personal del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil, 
publicada en la Gaceta Ofldal de la República Bolivariana de Venezuela N”  39.206 
de fecha 23 de junio de 2009, y el numeral 5 del artículo 5 y el artículo 19 de la 
Ley del Estatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 37.522 de fecha 06 de septiembre de 
2002.

DECIDE

Artículo 1. Deágnar a la dudadana MARISELA ESTRADA LA RJVA, titular de 
la Cédula de Identidad N° V-12.011.089, como Vlcepresidenta del Instituto 
Nadonal de Aeronáutica Ovil (INAC), en calidad de encargada.

Artículo 2. Se delega a la referida dudadana las siguientes atribuaones, de 
conformidad a lo establéetelo en el numeral 13 del artículo 13 de la Ley del 
Instituto Nadonal de Aeronáutica Civil, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.333 de fecha 12 de didembre de 2005:

1. Efectuar el seguimiento a las Instrucciones del Presidente del Instituto 
Nadonal de Aeronáutica Ovil e Informar al mismo de su resultado;

2. Controlar la oportuna y correcta ejecudón de los procesos administrativos 
de las dependencias de! Instituto;

3. Supervisar la ejecución y avance de los planes y programas de 
Infraestructura, seguridad física, de la informadén, desarrollo humano y 
profesional del Instituto;
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4. Aprobar los puntos de cuenta de las unidades pertenecientes ai nivel de 
apoyo del Instituto, así como el de cualquier otra área que le sea delegada, 
por instrucciones del Presidente;

5. Evaluar y aprobar la información sobre el Instituto a ser difundida a través 
de los canales o medios de comunicación, así como la evaluación y 
aprobación de las campañas comunlcacionales y de imagen del Instituto;

6. Realizar el seguimiento y control de la correspondencia interna y externa, 
nacional e internacional recibida y emitida por el Presidente del Instituto, 
procurando brindar una oportuna y adecuada respuesta a los administrados 
y demás usuarios del transporte aéreo;

7. Suscribir todas las comunicaciones externas, notificaciones o actos 
administrativos sobre los asuntos bajo su responsabilidad o delegación, en 
especial las relativas a las áreas pertenecientes al nivel de apoyo del 
Instituto, así como cualquier otra instruida por el Presidente;

8. Expedir y suscribir copias certificadas de todos los documentos que reposan 
en los archivos del Instituto;

9. Expedir y  suscribir las notificaciones a los funcionarios, obreros y personal 
contratado al servicio del Instituto, relativo a las remociones y 
destituciones, rescisiones de contratos de trabajo, comisiones de servicio, 
traslados físicos y administrativos, previa aprobación del Presidente;

10. Expedir y suscribir los oficios contentivos de aceptaciones de renuncias de 
los funcionarios al servido del Instituto Nacional de Aeronáutica Civil 
(INAC), e informar al Presidente de las mismas;

11. Preparar el presupuesto anual y plan operativo de la Vicepresidencia;
12. Todas las demás atribudones que le asigne el Presidente del Instituto.

Artículo 3. Se delega en la referida funcionarla las atribudones establecidas en 
los numerales 5, 10, y 12 dei artículo 13 de la Ley del Instituto Nadonal de 
Aeronáutica Ovil, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 38.333 de fecha 12 de diciembre de 2005.

Artícu lo 4. La referida ciudadana suplirá al Presidente del Instituto Nacional de 
Aeronáutica Ovil durante sus ausendas temporales, pediendo ejercer todas las 
fundones conferidas a este fundonarfo, de conformidad con el artículo 13 de la 
Ley del Instituto Nadonal de Aeronáutica Gvtl, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 38.333 de fecha 12 de diciembre de 2005.

Artícu lo 5. La referida ciudadana antes de asumir el cargo, deberá prestar 
juramento de cumplir con la Constitodón de la República Bolivariana de 
Venezuela, las Leyes de la República, los deberes inherentes a sus fundones y 
rendir cuenta en los términos y condiaorves que determine la Ley.

Artícu lo 6. Los actos y documentos firmados a partir de la publicación de esta 
Providenda Administrativa, deberán indicar de forma inmediata bajo la firma de la 
funcionarla designada, la fecha, el número y la Gaceta Ofidal de la República 
Bolivariana de Venezuela en la cual haya sido publicada,

Artículo 7. La presente Proyjdentia Administrativa entrará en vigencia a partir de
su publicación en la la República Bolivariana de Venezuela.

ÍEGRO CARRILLO 
>1 te  Aeronáutica O vil (INAC)

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE OBRAS PÚBLICAS

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO DEL POOER POPULAR DE OBRAS PÚBLICAS 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, Ü ti FEB. 201?

RESOLUCION N°

AÑOS 206°, 157° y 18°
0 0 0 0 6 '

£1 Ministro del Poder Popular de Obras Públicas, designado según Decreto 
N° 2.652 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficia! de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 41,067 de la misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los artículos 34, 65 y 78 
numerales 1, 19 y 26 dei Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Publica; en concordada relación con el 
artículo 5 numeral 2 y artículo 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, y de conformidad con el artículo 84 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, este Despacho Ministerial,

RESUELVE

Artículo 1. Se corrige la Resolución N° 0004 de fecha 01 de febrero de 
2017, publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.087 de fecha 2 de febrero de 2017, por cuanto se 
incurrió en error material en el articulo 2 numeral 1 y  2,

Director General (E) de la Oficina de Gestión Adm inistrativa del
Ministerio del Poder Popular de Obras Públicas, la atribución y firma de ios 
actos y documentos que a continuación se indican;

1. Las transacciones individuales de los ex trabajadores del extinto 
Instituto Nadona l de Puertos (INP), relacionado con el pago de la 
deuda total concillada, dándole continuidad administrativa a los pasivos 
pendientes de aquellos ex trabajadores que no retiraron el pago en su 
oportunidad.

2. Las transacciones, con los sobrevivientes beneficíanos de los ex 
trabajadores fallecidos del extinto Institu to Nadonal de Puertos 
(INP), relacionado con el pago de la deuda total concillada dándole 
continuidad administrativa a los pasivos pendientes de aquellos 
beneficiaros que no habían consignado la Declaración de Herederos 
Universales, para la distribución del pago no retirado en su 
oportunidad.

DEBE DECIR: Como se indica a continuación:

Artículo 2. Se delega en el funcionario PEDRITO FERNÁNDEZ 
RONDÓN, titular de la cédula de identidad Nú V-16.907.012, como 
Director General (E) de la Oficina de Gestión Adm inistrativa del
Ministerio del Poder Popular de Obras Públicas, la facultad y firma de los 
actos y documentos que a continuación se indican:

1. Las ordenes de pagos destinadas a satisfacer compromisos del 
Despacho, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la 
Oficina Nacional del Tesoro, en cumplimiento del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Sector 
Público, sobre el Sistema Presupuestario, publicado en la Gaceta Oficial 
N° 5.781 extraordinaria de fecha 12 de Agosto de 2005.

2. La correspondencia destinada a las demás Direcciones dei Ministerio 
sobre actuaciones de carácter técnico-administrativo, cuya tramitación 
deban inidar, continuar y/o conduir conforme a sus respectivas 
competencias.

J. La correspondencia externa, mediante los medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en respuesta a las peticiones de 
particulares dirigidas al Despacito sobre asuntos cuya atención sea 
competencia de la oficina a su cargo.

A rtícu lo  3. Se procede en consecuencia, en conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4® de la Ley de Publicadones Oficiales, a una 
nueva impresión de la Resolución N° 0004 de fecha 01 de febrero de 
2017, publicada en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.087 de fecha 2 de febrero de 2017, subsanando el 
referido error y manteniéndose el número, fecha, firma de la referida 
Resolución y demás datos a que hubiere lugar.

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL POOER POPULAR DE OBRAS PÚBLICAS 

DESPACHO DEL MINISTRO

CARACAS, 01FEB2017
AÑOS 206®, 157° y 17°

RESOLUCIÓN N° ODQ4

t i Ministro del Poder Popular de Obras Públicas, designado según Decreto 
N° 2.652 de fecha 4 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Ofidal de la 
República Bolivanana de Venezuela N° 41,067 de la misma fecha, en 
ejerddo de las atribudones conferidas en los artículos 34, 65 y 
78 numerales 1, 19 y 26 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública; en concordada relación con el 
articule 5 numeral 2 y articulo 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la 
Fundón Pública; este Despacho Ministerial,

RESUELVE

DONDE DICE:

A rt icu lo  2. Se delega en la funcionario P ED k IT Q  FERN ÁND EZ 
RONDÓN, titular de la cédula de Identidad N” V -16 .907 .012 , como

Articulo 1. Nombrar al ciudadano PEDRITO FERNÁNDEZ RONDÓN, 
titular de la cédula de Identidad N“ V-16.907.012, como Director 
General (E) de la  Oficina de Gestión Adm inistrativa del Ministerio
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del Poder Popular de Obras Públicas, quién ejercerá las funciones 
establecidas en el Decreto sobre Organización General de la Administración 
Pública Nacional.

Artículo 2. Delegar en el funcionario PEDRTTO FERNÁNDEZ RONDÓN,
titular de la cédula de identidad N° V-16.907.012, como Director 
General (E) de la Oficina de Gestión Adm inistrativa del Ministerio 
del Poder Popular de Obras Publicas, atribución y firma de los actos y 
documentos que a continuación se indican:

1. Las ordenes de pagos destinadas a satisfacer compromisos del 
Despacho, para lo cual deberá registrar su firma autógrafa en la 
Ofidna Nacional del Tesoro en cumplimiento del artículo 48 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Administradón Financiera del 
Sector Público, sobre el Sistema Presupuestan o, publicado en la 
Gaceta Oficial N° 5.781 extraordinaria de fecha 12 de Agosto de 
2005.

2. La correspondenda destinada a las demás Direcciones del Ministerio 
sobre actuadones de carácter técnico-administrativo, cuya tramitación 
deban inidar, continuar y/o conduir conforme a sus respectivas 
competendas.

3. La correspondencia externa, mediante los medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, en respuesta a las peticiones de 
particulares dingidas al Despacho sobre asuntos cuya atención sea 
competencia de la ofidna a su cargo.

A rt ícu lo  3. Los actos y documentos que ei prenombrado funcionario 
firme de conformidad con esta Resolución, deberán indicar 

inmediatamente, bajo la firma, nombre de quien lo suscribe, la titularidad 
con que actúa, la fecha, el número de la Resoludón y la Gaceta Ofidal en 
la que haya sido publicada, según lo establecen los artículos 34 y 40 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública.

A rticu lo  4 . Queda a salvo lo estableado en el artículo 35 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administradón Pública, con 
respecto de los actos y documentos cuya firma no puede ser delegada.

A rt ícu lo  5. El prenombrado funcionario, deberá rendir cuenta al 
dudadano Ministro del Poder Popular de Obras Públicas de todos los actos 
y documentos que haya firmado en ejercido de las atribuciones que le 
hayan sido delegadas.

A r t ícu lo  6. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS COMUNAS Y LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
206% 157" y 17°

CARACAS, 24 DE ENERO DEL 2017 
RESOLUCIÓN MPPCMS 002-2017

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los Movimientos 
Sodales, designado mediante Decreto N° 2.6S2 de fecha 04 de enero 
de 2017, publicado en la Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de enero de 2017, en ejercido de las 
atribudones conferidas en los numerales 1, 2 y 19 del artículo 78 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administradón 
Pública; en ejercido de las atribuciones conferidas por el artículo 6 del 
Decreto N“ 2.470 de fecha 5 de octubre de 2016, mediante el cual se 
crea la Fundación Jóvenes del Barrio Antonio Cermeño, publicado en la 
Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de Venezuela N° 41.003 
Extraordinario, de fecha 05 de octubre de 2016.

CONSIDERANDO
Que para la construcción dd Estado Sodal y Democrático de derecho y 
de justida que enunaa nuestra Constitución, es indispensable garantizar

al Pueblo venezolano la protecdón necesaria que requiere la Juventud 
que se encuentra en conditiones de vulnerabilidad y riesgo.

CONSIDERANDO
Que existe la necesidad de designar al Consejo Directivo de la redén 
creada Fundación Jóvenes del Barrio "Antonio Cermeño" a los fines de 
que se permita el mejor desenvolvimiento de los programas, planes y 
proyectos que desarrollan sus objetivos.

RESUELVE
ARTÍCULO 1. Se designa como Presidenta de la Fundadón Jóvenes 
del Barrio Antonio Cermeño a la ciudadana GABRIELA MAYERL1NG 
PEÑA MARTÍNEZ, venezolana, mayor de edad y titular de la Cédula 
de Identidad N° V-18.1S9.108.

ARTÍCULO 2. Se designan como miembros principales y suplentes dei 
Consejo Directivo de la Fundación Jóvenes del Barrio Antonio Cermeño 
a los siguientes ciudadanos y ciudadanas:

MIEMBROS PRINCIPALES MIEMBROS SUPLENTES

LORENA FREITEZ 
MENDOZA 

C I. N° V-16.003.097

GREICYS DAYAMNI 
BARRIOS PRADA

C I . N° V-20.657.182
FRANCISCO ANTONIO 

ORTIZ GONZALEZ 
C.I. N° V-18.278.S14

EDWARD JUS5EPH VARELA 
QUIJADA

C.I. N° V-16.952.204
PABLO EMILIO GIMENEZ 

MENDEZ
CI. N° V-14.1S8.625

KEVIN EDUARDO DAMAS 
RIVERA

C.I. N° V-16.600.208
CARMEN YURAMI 

QUINTERO 
C.I. N° V-15.075.720

GERALDIN GABRIELA 
QUINTERO GUTIERREZ 

C I. N° V-17.718.069

ARTÍCULO 3. Los ciudadanos y ciudadanas antes mencionados, 
ejercerán las funciones establecidos en el marco normativo legal 
vigente.

ARTÍCULO 4*. La presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en Gaceta Ofidal de la República Bolivariana de
Venezuela.

Dado en Caracas, a los veinticuatro (24) dias del mes de enero de dos 
mil diecisiete. Años 206° de la Independencia, 157° de la Federación y 
17° de la Revolución Bolivariana.

Ejecútese,
(L.S.)
Comuniqúese y publíquese.

Careta N° 2652 de taha 04 de enero de 2017, publicada 
en la Gatela Ofidal de la Repúdra Bdhaiara de Vereaiefe N° 41.067 

de fecha 04 de enero de 2017

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA LAS 
COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
RESOLUCIÓN MPPCMS N* 013-2017 
CARACAS, 13 DE FEBRERO DE 2017

AÑOS 206°, 157° y 18°

El Ministro del Poder Popular para las Comunas y los 
Movimientos Sociales, designado mediante el Decreto N° 2.652 
de fecha 04 de enero de 2017, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela N° 41.067 de fecha 04 de 
enero de 2017; en ejercicio de las facultades que le confiererj 
los artículos 65 y 78 numerales 2, 12 y 19 del Decreto con
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Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, en concordancia con los artículos 5 numeral 2, 19 y 20 
de la Ley del Estatuto de la Fundón Pública y los artículos 21 y 
55 del Decreto M° 1.407 con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Bienes Públicos.

RESUELVE

PRIMERO. Designar al dudadano, SIEBERTH JOHAN
ALVAREZ VARONA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
14.531.422, en su carácter de Director General de la Oficina 
de Gestión Administrativa, designado mediante Resolución N° 
009-2017 de fecha 07 de febrero de 2017, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
N° 41.093 de fecha 7 de febrero de 2017, como 
RESPONSABLE PATRIMONIAL del Ministerio del Poder 
Popular para las Comunas y  los Movimientos Sociales.

SEGUNDO. El funcionario designado ejercerá las funciones 
establecidas en el Decreto N° 1.407 con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de Bienes Públicos, en las instrucciones 
emanadas de la Superintendencia de Bienes Públicos, como 
Ente Rector, y las demás emanadas de la máxima autoridad del 
Ministerio.

TERCERO. Se deroga la Resolución N° 049-2016 de fecha 03 
de noviembre de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela hl° 41.029 de fecha 11 de 
noviembre de 2016.

CUARTO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos.

Comuniqúese 
Por el Ejecutiv 3

publíquese.
Nacional,

ARISTÓBUL
Ministro del/Poder Popular para tas 

Comunas y los Movimientos Sociales
Decreto N° 2.652 de fecha 04 de enero de 2017, publicado 

en la Gacela Oficial de la Repúbteá Bolivariana de Venezuela N° 41.067 
de fecha 04 de septiembre de 2015

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA  
MINISTERIO DEL POOER POPULAR PARA LAS 

COMUNAS Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE COOPERATIVAS 

(SUNACOOP)
Caracas, 31 de enero de 2017 

206°, 157" y 17"

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N” 009-2017

LA SUPERINTENDENTE (E) DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE COOPERATIVAS, Servicio Desconcentrado 
sin personalidad jurídica, con autonomía funcional, técnica y 
financiera, el cual forma parte de la estructura orgánica del 
M inisterio del Poder Popular para las Comunas y los 
Movim ientos Sociales, en virtud de lo establecido en el 
artícu lo 29, numeral 2 del Reglamento Orgánico del 
M inisterio del Poder Popular para las Comunas y los. 
Movim ientos Sociales, publicado en la Gaceta Oficial N°

6.174 Extraordinario de la República Bolivariana de 
Venezuela de fecha 20 d e  febrero de 2015, ciudadana 
IRAMA BEATRIZ OCHOA CAÑIZÁLEZ, designada 
mediante Resolución MPPCYMS N° 011-2016 de fecha 02 de 
mayo de 2016, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de'Venezuela N° 40.897 de fecha 05 
de mayo de 2016, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el artículo 1$ del Decreto con Fuerza de Ley 
Especial de Asociaciones Cooperativas, en concordancia con 
lo previsto en los artículos 12 y  34 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adm inistración Pública.

D E C ID E :

PRIMERO: Designar a lá ciudadana YADIRA DEL VALLE 
DÍAZ, titu la r de la Cédula de Identidad N° V -15 .224 .673 , 
com o Directora General de la Oficina de Gestión 
Adm inistrativa de la Superintendencia Nacional de 
Cooperativas, encargada, con las competencias y 
atribuciones inherentes al cargo.

SEGUNDO: Delegar en la ciudadana YADIRA DEL VALLE
DÍAZ, titu lar de la Cédu la 'de identidad N* v-15.224.673, la 
competencia, certificación de firma de los documentos, 
trám ites y demás actuaciones que conciernen a su cargo.

TERCERO: La presente Providencia Adm inistrativa entrará 
en vigencia a partir de su publicación en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela.

Conforme a lo establecido en el artículo 72 de la Ley 
Orgánica de Procedim ientos Adm inistrativos.

Comuniqúese y publíquese.

SUP
Resolución' 

publicada en

OCHOA CAÑIZÁLEZ 
NACIONAL (E)

NACIONAL DE COOPERATIVAS
fecha 02 de mayo de 2016, 

República Bolivariana de Venezuela
N° 40.897 de fecha 05 de mayo de 2016

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA ENERGÍA ELÉCTRICA

República Bolivariana de Venezuela
Ministerio del Poder Popular para la Energfa Eléctrica 

Despacho de! Ministro

Caracas, 21 F£B 201/ Na 5?-
206» 157a y 18a 

Resolución

El Ministro del Poder Popular para la Energía Eléctrica, nombrado mecíante 
Decreto N° 1.941, de fecha 18-08-2015, publicado en Gaceta Oficial óe la 
República Bolivariana de Venezuela N8 40.727, de fecha 19-08-2015, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en los numerales 1, 2,19 y 27 del artículo 
78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública, publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinario N° 6.147, de fecha 17-11-2.014; de conformidad con lo previsto 
artículo 59 del Decreto N® 2.378, sobre Organización General de la 
Administración Pública Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N® 6.238, de fecha 13-07-2016; en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 2 del artículo 5, y los artículos 19 y 20, numeral 6, de la 
Ley del Eslatuto de la Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Na 37.522, de fecha 06-09-2002; asi como 
las previsiones del artículo 45 del Decreto N* 1.615, mediante el cual se dicta el 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Energía Eléctrica, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Extraordinario N° 6.174, de fecha 20-02-2.015, este Despacho Ministerial,

Resuelve

Artículo 1. Nombrar al ciudadano Orlando Javier Vásquez Rangel, titular de la 
cédula de identidad N.® V-8.753.108, como Director General de la Dirección 
General de Fiscalización del Servicio Eléctrico de este Ministerio, en calidad de 
encargado,

Artículo 2. Autorizar al ciudadano Orlando Javier Vásquez Rangel, el ejercicio 
de las competencias atribuidas por el artículo 13 del Reglamento Orgánico de 
este Ministerio, a la Dirección General de Fiscalización del Servicio Eléctrico.
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Artículo 3. Dejar sin efecto la Resolución Nc 292, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivarlana efe Venezuela N° 40.984, de fecha 08-09-2016.

Artículo 4. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día 
17-02-2017.

Publiques© y cumplí 

Por el Ejecutivo Nlac

Motta\Dom¡nguez
la Energía Eléctrica 

I N* 1.941 da loena 18-O0-2O’ 5 
40.727, da lacna 19-08-2015

MINISTERIO PÚBLICO

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y  157°

RESOLUCIÓN N° 184

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 dei articulo 25 elusdem.

RESUELVE:

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de febrero de 2017

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN No 239

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el encabezamiento 

dei articulo 284 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 numerales 1 y 4 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público.

CONSIDERANDO

Que la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, le 

asigna al Ministerio Público un conjunto de atribuciones que requieren su 

pronta y efectiva respuesta;

CONSIDERANDO:

Que se nace necesario distribuir equitativamente los casos en 

materia de Ejecución de Sanciones que cursen en La Circunscripción Judicial 

del estado Cara bobo, procurando de esta manera la atendón oportuna y el 

descongestionamiento de la única Representadón del Ministerio Público que 

a la fecha tenía asignada esta competencia.

CONSIDERANDO

Que para el mejor desempeño de las obligaciones inherentes a 

los Fiscales del Ministerio Público, se hace necesario ampliar la competencia 

de algunas representaciones del Ministerio Público.

RESUELVE:

ÚNICO: Amplia' la competenda de la Fiscalía Vigésima Sexta 

del Ministerio Público de la Ore inscripción Judicial del estado Cara bobo, con 
sede en Valencia y competenda en el Sistema Penal de Responsabilidad de 

Adolescentes; para que también conozca en materia de Ejecución de 

Sanciones, conservando la competenda que tiene asignada.

ÚNICO: Designar al dudada no WILMER ORLANDO VÁSQUEZ 
SÁNCHEZ, titular de la cédula de Identidad N° 11.817.894, TÉCNICO DE 
SEGURIDAD Y RESGUARDO III en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

articulo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.
El présente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157*

RESOLUCIÓN N° 185

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por ei aitículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las abibudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del articulo 25 eiusdem.

RESUELVE:

La presente Resolucú r entrará en vigencia a partir de la fecha 

de su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de
Venezuela.

Comuniqúese y Publíquese.

ÚNICO: Designar a la ciudadana JOAUS DE LOS ÁNGELES 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad N° 22.900.047, ASCENSORISTA
en la Coordinación de Vigilancia y Protección de la Dirección de Seguridad 

Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre nombramiento y remoción, de 

conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público.

0  presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 186

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribodones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano VÍCTOR MANUEL CEBALLOS 

SILVA, titular de la cédula de identidad N° 18.043.583, TÉCNICO DE 
SEGURIDAD Y  RESGUARDO III  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vlceflscalía, cargo vacante y de 

libre nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer 

aparte dd artículo 3 dd Estatuto de Personal del Ministerio Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 187

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano CARLOS ANDRÉS MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, titular de la cédula de Identidad N° 12.061.047, TÉCNICO DE 
SEGURIDAD Y RESGUARDO III en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vtceflscatfa, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 dd Estatuto de Personal dd  Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

REPÚ BLICA  B O LIV AR IAN A  DE VEN EZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 188

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica dd Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 dd artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano ROSNAIBER DE JESÚS FLORES 

PARRA, titular de la cédula de Identidad N° 22.817.631, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO m  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de líbre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en d  primer aparte dd 

artículo 3 dd  Estatuto de Personal del Ministerio Pública

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir dd 

17 de febrero de 2017.

REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la  F isca l G en e ra l de la R epúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206“ y  157“

RESOLUCIÓN N® 189

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F isca l G en e ra l d e  la  R epúb lica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica dei Ministerio Público y en uso de las atribuciones 

estab leddas en los numerales 1 y  3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

UNICO: Designar al ciudadano Técnico Superior

Universitario DEIVIS JOSÉ MOLINA NIÑO, titular de la cédula de 

identidad N® 16.497.167, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y RESGUARDO III
en la Coordinación de Vigilancia y Protección de la D irecdón de 

Seguridad integral, adscrita a la Vícefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer 

aparte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.
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REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PUBLICO

D espacho  de la F isca l G ene ra l de la Repúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206“ y 157*

RESOLUCIÓN N« 190

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F iscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y  en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano JORGE YOSLEI RIVERO
RAMÍREZ, titular de la cédula de identidad N° 14.642.100, TÉCNICO 
DE SEGURIDAD Y RESGUARDO III en la Coordinación de V igilancia y 

Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la 

V icefiscalfa, cargo de libre nombramiento y remoción, de conform idad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l Genera l de la Repúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157*

RESOLUCIÓN N« 192

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F iscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de !a 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y  3 del artículo 25 elusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano Técnico Superior

Universitario LUIS JOSÉ RODRÍGUEZ ESPINOZA. titular de la cédula 

de identidad N8 18.601.531. TÉCNICO DE SEGURIDAD Y RESGUARDO
l l l  en la Coordinación de Vigilancia y Protección de la D irección de 

Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer 

aparte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G en e ra l de la R epúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206" y 157*

RESOLUCIÓN N# 191

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F iscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G ene ra l de la R epúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206* y  157*

RESOLUCIÓN N* 193

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el articulo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar ai ciudadano FRANYE PASTOR
SOTELDO, titu lar de la cédula de identidad Nfi 11.267.992, TÉCNICO 
DE SEGURIDAD Y RESGUARDO lll en la Coordinación de Vigilancia y 

Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la 

Vicefiscalía, cargo de libre nombramiento y remoción, de conform idad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

ÚNICO: Designar al ciudadano DIEGO LUIS PERE1RA
HERNÁNDEZ, titular de la cédula de identidad N» 14.691.344, 

TÉCNICO DE SEGURIDAD Y RESGUARDO ll l en la Coordinación de 

Vigilancia y Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a 

la Vicefiscalía, cargo de libre nombramiento y remoción, de conformidad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del M inisterio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.
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REPÚ BLICA  BOLIVARIANA DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G en e ra l de la  Repúb lica  
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206* y 157*

RESOLUCIÓN N® 194

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F isca l G en e ra l d e  la  Repúb lica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del M inisterio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO; Designar al ciudadano JEAN CARLOS FARFÁN 
GAMARDO, titular de la cédula de identidad N® 15.267.574, TÉCNICO 
DE SEGURIDAD Y  RESGUARDO III en la Coordinación de Vigilancia y 

Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la 

Vicefiscalía, cargo de libre nombramiento y remoción, de conformidad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del M inisterio Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N® 196

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

Er> ejercido de la facultad conferida por e! artículo G de !a Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al audadano BRAINER JOSÉ PÉREZ GUILARTE,
titular de la cédula de identidad N° 25.220.754, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 
RESGUARDO IH  en la Coordinación de Vigilancia y Protecdón de la Dirección de 
Seguridad Integral, adscrita a la Vlceflscalía, cargo de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del 

Estatuto de Personal del Ministerio Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del

R E P U B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 198

LU ISA  O RTEG A  D ÍAZ  
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atrlbudones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO; Designar al ciudadano VÍCTOR EDUARDO DÍAZ, títular de 
la cédula de Identidad N° 15.7X3.544, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y
RESGUARDO I I I  en la Coordinación de Vigilancia y Protección de la Dirección de 
Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del 
Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 199

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar el ciudadano DANIEL JOSÉ Sá n c h e z  b o l í v a r ,
titular de la cédula de Identidad N° 20.080.384, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y
RESGUARDO I I I  en la Coordinación de Vigilancia y Protecdón de la Dirección de 
Seguridad Integral, adscrita a la Vlceflscalía, cargo de libre nombramiento y 
remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del 
Estatuto de Personal del Ministerio Público.

0  presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 200

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Publico y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN No 202

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica dei Ministerio Público y en uso de las atribudones establecidas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE: RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano YECSEMBER ÁNGEL PÉREZ

PEÑA, titular de la cédula de Identidad N° 19.227.269, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO n i  en la Coordinadón de Vigilantia y Protecdón 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, carga de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte 

del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir 
del 17 de febrero de 2017.

ÚNICO: Designar al dudada no GERMÁN ALQ D E5  GUARDIAN 

MARTÍNEZ, titular de la cédula de identidad N° 15.314.550, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  TRANSPORTE III en la Coordinadón de Transporte de la 

Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y  remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte 
del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir 
del 17 de febrero de 2017. .

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 201

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribudones estableddas en los 

numerales 1 y 3 dd artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano Técnico Superior Universitario 

ÁNGEL DOMINGO UGARTE ALVIZU, titular de la cédula de identidad N° 

17.320.123, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y RESGUARDO I I I  en la

Coordinadón de Vigilanda y Protección de la Dirección de Seguridad Integral, 

adscrita a la VicefiscaJía, cargo de libre nombramiento y remoción, de 
conformidad con lo previsto en el primer aparte del articulo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Púbiico.
El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir 

del 17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157®
RESOLUCIÓN No 203

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejerddo de la facultad conferida por el articulo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Púbiico y en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

&££U £L& :

ÚNICO: Designar al dudadano MARCOS ANTONIO ARRÁIZ  

a r a u j o , titular de la cédula de identidad N° 19.620.402, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO III  en la Coordinadón de Vigilanda y Protecdón 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte 

del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
Mí MISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N<> 204

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por ei artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de tas atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 dei artículo 25 eiusdem.

R E P Ú B LIC A  BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N« JOS

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de  la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica dei Ministerio Público y en uso de las atribudones establecidas en los 

numerales 1 y 3 dei artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano Técnico Superior Universitario 

JUAN GABRIEL PEÑA LUNA, titular de la cédula de identidad N<> 12.633.145, 

TÉCNICO DE SEGURIDAD Y RESGUARDO III  en la Coordinación de 

Vigilancia y Protección de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la 

Vlcefiscalía, cargo de libre nombramiento y  remodón, de conformidad con lo 

previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio 

Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir 

del 17 de febrero de 2017.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano ANDRÉS DAVID MORENO

GUEVARA, titular de la cédula de identidad N" 20.600.465, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO n i  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Vcefiscalia, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal de! Ministerio Público.

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 208

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejercido de la facultad conferida por d  artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribudones estableadas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano CÉSAR AUGUSTO PEÑA 

JIMÉNEZ, titular de la cédula de identidad Nó 24.748.899, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO IXI en la Coordinadón de Vigilanaa y Protecdón 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Anos 206° y 157°
RESOLUCIÓN No 210

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por d  artículo 6 de la Ley 

Orgánica dd Ministerio Público y en uso de las atribudones estableadas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano ONNYS RAFAEL VELÁSQUEZ,

titular de la cédula de identidad N° 17.054.995, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

RESGUARDO III  en la Coordinadón de Vigilancia y Protecdón de la Direcdón de 

Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre nombramiento y 

remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del 

Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZ U E LA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 211

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones estableadas en los 
numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano MIKAEL JOSUÉ CHIRINOS

HERNANDEZ, titular de la cédula de identidad N” 24.449.637, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO i n  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 
17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157B 
RESOLUCIÓN N° 212

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercida de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano JERRY BRANDO RODRÍGUEZ,

titular de la cédula de Identidad N* 26.499.790, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

RESGUARDO n i  en la Coordinación de Vigilanda y Protecaón de La Direcdón de 

Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre nombramiento y 

remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del 

Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 213

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejerddo de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem,

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano ELMER LETVIS BARRETO

ESCORCHA, titular de la cédula de Identidad N° 13.882.497, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD V  RESGUARDO m  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Direcdón de Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre 

nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir dei

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZ U E LA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 214

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atrlbuaones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al dudadano ROBERT SAMUEL CÓRDOVA

FXGUERAS, titular de la cédula de identidad N° 19.266.329, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO III  en la Coordinadón de Vigilancia y Protecdón 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designadón tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.
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R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206" y 157"
RESOLUCIÓN N° 215

LUISA ORTEGA OÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano W ILU  ALEXANDER MONZÓN 

ARIAS, titular de la cédula de Identidad N° 20.841.910, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO m  en 9a Coordinación de Vigilanda y Protección 
de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE VEN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Artos 206® y 157®
RESOLUCIÓN N° 217

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano JHONNY ALBINO P ER O R A  

CONTRERAS, titular de la cédula de Identidad N° 14.427.204, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO IU  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 
17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 08 de febrero de 2017 

Años 206® y 157®
RESOLUCIÓN N° 216

R E P Ú B LIC A  B O LIV A R IA N A  DE V EN EZ U E LA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 09 de febrero de 2017 

Años 206® y 157®

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de La facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano ALEXIS ALBERTO QUINTERO

CACE RES, titular de la cédula de identidad N® 14.049.236, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO IU  en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vlcefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.

RESOLUCIÓN N° 222

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al tiudadano JUAN CARLOS SANDIA

ARXSMENDY, titular de la cédula de identidad N° 14.686.495, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO i n  en la Coordinación de Vlgllanda y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Viceflscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo dispuesto en el primer aparte 

del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público
El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.
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R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  D E V E N E Z U E L A
MINISTERIO PÚBLICO

D espacho  de la F isca l G en e ra l de la  R epúb lica  
Caracas, 09 de febrero de 2017 

Años 206" y 157®

RESOLUCIÓN N« 223

LUISA ORTEGA D lA Z  
F is ca l G ene ra l d e  la  R epúb lica

En ejercicio de ta facultad conferida por el artículo 6 de ¡a 
Ley Orgánica del M inisterio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ú n i c o : Designar al ciudadano ARTURO DAVID BRICEÑO 

ARTIGAS, titu lar de la cédula de identidad N2 18.125.397, TÉCNICO DE 

SEG U R ID AD  Y  RESGUARDO  III en la Coordinación de Vigilancia y 

Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la 

Vicefiscalía,- cargo de libre nombramiento y remoción, de conformidad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  BO LIV A R IA N A  DE V EN EZU ELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 09 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 224

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la  República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribudones estableadas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 ekisdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al Ciudadano ANTONIS ADALBERTO ALMAO

MARAMARA, titular de la cédula de Identidad N° 16.585.142, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y  RESGUARDO III  en la Coordinación de Vlgllanda y Protecdón 

de la Direcaón de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en d  primer aparte del 

artículo 3 dd  Estatuto de Personal dd Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 
17 de febrero de 2017.

R E P Ú B L IC A  B O L IV A R IA N A  DE V E N E Z U E L A
MINISTERIO PÚBLICO

D e spa ch o  de la  F isca l G en e ra l de la R epúb lica  
Caracas, 10 de febrero de 2017 

Años 206® y 157®

RESOLUCIÓN N* 230

LUISA ORTEGA DÍAZ 
F is ca l G en e ra l d e  ta R epúb lica

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la 
Ley Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones 
establecidas en los numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano JAVIER JOSÉ G Ó M E Z  

RODRIGUEZ, titu lar de la cédula de identidad NB 15.202.235, TÉCNICO 

DE SEGU RIDAD  Y  RESGUARDO III en ta Coordinación de V lg llanda y 

Protección de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la 

Vicefiscalía, cargo de libre nombramiento y remoción, de conform idad 

con lo previsto en el primer aparte del artículo 3 del Estatuto de 

Personal del Ministerio Público.
El presente nombramiento, tendrá efectos adm inistrativos a 

partir del 17 de febrero de 2017.

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 10 de febrero de 2017 

Años 206® y 157®

RESOLUCIÓN N° 131

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Flaca I General de le República

En ejercido de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribudones establecidas en los 
numerales l  y 3 del articulo 25 eiusdem.

RESU E LV E :

ÚNICO: Designar al dudada no JOHAN ANTONIO BORDONES 

YRISMA, titular de la cédula de identidad N° 16.074.B24, TÉCNICO DE 
SEGURIDAD Y RESGUARDO III  en la Coordinación de Vigilancia y Protecdón 
de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 
nombramiento y remodón, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 
artículo 3 dei Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir dd 
17 de febrero de 2017.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°
RESOLUCIÓN N° 235

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano MAYCOL DUWAL MEDINA 

ZAMBRANO, titular de la cédula de identidad N° 19.066.365, TÉCNICO DE 

SEGURIDAD Y RESGUARDO III en la Coordinación de Vigilancia y Protección 

de la Dirección de Seguridad Integral, adscrita a la Vicefiscalía, cargo de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo previsto en el primer aparte del 

artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

La presente designación tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
MINISTERIO PÚBLICO

Despacho de la Fiscal General de la República 
Caracas, 13 de febrero de 2017 

Años 206° y 157°

RESOLUCIÓN N° 236

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artículo 6 de la Ley 

Orgánica del Ministerio Público y en uso de las atribuciones establecidas en los 

numerales 1 y 3 del artículo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al ciudadano JUAN JOSÉ MARTÍNEZ PEÑA,

titular de la cédula de identidad N° 22.912.712, TÉCNICO DE SEGURIDAD Y 

TRANSPORTE III en el Departamento de Operaciones de la Coordinación de 

Transporte, adscrita a la Dirección de Seguridad Integral, cargo vacante y de libre 

nombramiento y remoción, de conformidad con lo dispuesto en el primer aparte 

del artículo 3 del Estatuto de Personal del Ministerio Público.

El presente nombramiento, tendrá efectos administrativos a partir del 

17 de febrero de 2017.
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R EP Ú B LIC A  BO LIVARIAN A DE V E N E Z U E L A
MINISTERIO PÚBLICO

D e s p a c h o  de la F isca l  G ene ra l  de  la R ep ú b l i c a  
Caracas, 20 de febrero de 2017 

Años 206° y 158°

RESOLUCIÓN Ne 269

LUISA ORTEGA DÍAZ 
Fiscal General de la República

En ejercicio de la facultad conferida por el artícu lo  6 de la Ley 
O rgán ica del M in isterio Público y en uso de las atribuciones estab lec idas 
en los num era les 1 y 3 del artícu lo 25 eiusdem.

RESUELVE:

ÚNICO: Designar al c iudadano Licenciado KEVIN JOSEPH  
ALZU ALD E RAMÍREZ, titu la r de la cédula de identidad Ns 16.658.326, 
SUBDIRECTOR DEL DESPACHO, adscrito al Despacho de la Fiscal 
Genera l de la República, cargo vacante y de libre nom bram iento y 
rem oción, de conform idad con lo d ispuesto en el p rim er aparte del 
artícu lo  3 del Estatuto de Personal del M inisterio Público.

La presente designación tiene efectos adm in istra tivos a partir 
del 20 de febrero de 2017.
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